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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D . G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

R E ALES DECRETOS.
En el expediente en que el Gobernador de lo pro

vincia de Málaga ha requerido á l Juez de Hacienda 
de la provincia pahá que solicite la prévia autoriza
ción para procesar á D. Francisco José de Lima y 
D. Felipe Martínez de Tejada, Inspector de Estanca
das el prim ero y  Visitador de estancos el segundo, 
por delito de prevaricación y estafa , resulta :

Que los referidos funcionarios, valiéndose del ca
rác ter de empleados de E stancadas, exigieron á Don 
Santiago L a rd i , dueño del café Suizo de la ciudad 
de M álaga, cierta cantidad en, recompensa de no de
nunciarle á la Administración de Hacienda como re
vendedor de tabaco habano en el establecimiento, 
logrando por tal medio perc ib ir á cuenta 1.500 rs.: 

Que denunciado al Juzgado de Hacienda este he
cho c r im in a l, se instruyeron diligencias en averi
guación, y habiendo resultado de ellas que era cier
to, el Juez participó al Gobernador de lia provincia 
que estaba procediendo contra dichos empleados sin 
estim ar necesaria la autorización prévia por tratarse 
de los delitos de prevaricación y cohecho, el segun
do de los cuales está exceptuado de aquella garantía 
por la ley de Gobiernos de provincia:

Que el G obernador, de acuerdo con el Consejo 
p ro v in c ia l, contestó al Juez que j ó n  respectó al de
lito de prevaricación estaba conforme con la ap re
ciación hecha por el Juzgado*, mas no así en cuanto 
al de cohecho , que no merecia está calificación sind 
la de estafa , y en tal concepto debia para perseguir
la solicitar préviam ente la autorización:

Que el Juez sostuvo su anterior opinióíi, la cual 
fué después confirmada por la Audiencia del te rr ito 
rio , que aprobó el auto por el que se declaraba in 
necesario aquel requisito:

Visto e l art. 10, núm. 8 de la ley para el gobier
no y adm inistración de las provincias, qúe enumera 
los casos en que no será necesaria la autorización 
para perseguir á los ernpleados públicos, y entre 
aquellos cita el delito de cohechos

Considerando que una vez concedida Id au to ri
zación por el delito de prevaricación, debe estimarse 
innecesaria en cuanto al otro delito que se atribuye 
á los procesados, sea cualquiera la calificación que 
este merezca , porque cuando se trata dé un delito 
que es medio necesario para cometer o tro , como 
acontece en el presente caso ,• basta pedir autoriza
ción por cualquiera de ellos:

Considerando que obrar de otra m anera seria es
tablecer una separación Incqjiyeniente en tre  hechos 
que están íntim am ente ligados y no pueden d iv i
dirse *

Conformándome con lo in teú fád o  por la Sección 
de Estado y Gracia y Jg^ iqm >{4 ? l  Consejo de E s
tado , -n... .. ''

te n g o  en declarar Autorización de

que se trata . . . .  •
Dado en Palacio á s ie t^ ^ IíiS feM b ré  dé m il ocho

cientos sesenta y seis.'. ; -
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  G ó n s e j o  d é -M i n i s t r o s ^ 
n Á M ó N  M A R IA  N A RRA LE.

En el expediente en que e l Gobernador de la p ro 
vincia de Cádiz-há degado al Juez; de prim era, ins
tancia de Grazalema la autorización para procesar á 
D. Francisco Gago M a te o s ,,,A l^ e  que fué de dicha 
villa, por im prudencia temeraria^ resulta :

Que con objeto de dar tm a función de toros en 
Grazalema los dias 24 , 25,y 26 de Agosto de 1864, 
contrató el A yuntam iento la reparación de la plaza 
con un vecino de la mi$ma villa, y el dia en que de
b ia tener lugar la prim era corrida mandó el Alcalde 
que reconocieran la plaza dos peritos:

Que estos manifestaron que para la completa se
guridad del público era conveniente ejecutar algu
nas obras, y el Alcalde les mandó que lo hicieran 
presente al contratista para que jas verificase desde 
lue^o; expresando aquel funcionado en su declara
ción que él mismo intimó al contratista á que hicie
ra  las obras indicadas por los peritos.

Que estas se ¡ejecutaron en efecto, pero en la tai- 
de de Ja prim era corrida tuvo lugar el hundimiento 
de una parte de la andam iada, resultando heridas ó
contusas algunas personas:

Que en su consecuencia se instruyeron diligen
cias en averiguación de la responsabilidad que pu
diera caber á las personas que intervinieron en las 
obras de reparación de la p laza , y en vista del re
sultado de las actuaciones, el Juez pidió la autoriza
ción para procesar al Alcalde de Grazalema por im 
prudencia tem eraria :

Que el Gobernador, oyendo al Consejo provincial, 
negó aquel requisito, fundándose en que.habiéndose 
ejecutado las obras que señalaron los peritos, era 
improcedente hacer responsable del delito de im pru
dencia tem eraria al A lcalde:

Visto el art. 480 del Código p e n a l, por el que se 
castiga al que por im prudencia tem eraria ejecutase 
un hecho que si mediase malicia constituiría un d e
lito g ra v e :

Considerando Y|ue está probado en este expedien
te que el Alcalde D,-Francisco Gago ordenó el reco

nocimiento de la plaza por los peritos, tan pronto 
como se dio por term inada su cónstroccron y ántes 
de que tuviera lugar la corrida, practicándose en su 
v irtud  las obras determ inadas en el mismo:

Considerando que atendidas estas circunstancias 
geria dár una latitud inconveniente a iá rtícá ló  citado 

-4el Código, al tratar de exigir responsabilidad penal 
al Alcalde de Grazalema por un acto en que no in
tervino su voluntad ni pudo impedir, porque no na
cía de un descuido punible ;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado,
. Vengo en confirmar la negativa del Gobernador.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

R A M O N  DIA RIA N A R V A E Z .

En el expedienté y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Lérida y 
el Juez de prim era instancia de V iella, de los cuales 
resulta:

Que habiendo visto el referido Juez una vaca 
muerta en el sitio llamado las A ngladas, con señales 
de haberse aprovechado parte de sus cardes, ofició 
al Alcalde del mismo pueblo de Viella para que ave
riguase quién era el dueño de la v aca , y quién podiá 
haber aprovechado las carnes, y lo participara al 
Juzgado:

Que no habiendo contestado el Alcalde reiteró su 
órden el Juez, mandándole además que procediera á 
celebrar juicios de faltas, por haberse arrojado a l
gunas inm undicias en determinados sitios:

Qué á consecuencia de estas órdenes mediaron 
algunas comunicaciones entre una y otra autoridadr 
imponiendo el Juez una multa áf Alcalde por ciertas 
fráses irrespetuosas, y sosteniendo este que los hechos 
referidos eran materia de policía urbana y estaba en 
sus atribuciones corregirlos gubernativam ente, Sin 
reconocer otro superior gerárquico en este punto 
que el Gobernador de la provincia, á quien acudió, 
y en este intermedio se corrigieron por el Alcalde gu
bernativam ente y por el Teniente de Alcalde en ju i
cio de faltas las que motivaron las diligencias ju d i
ciales:

Que él Gobernador ofició al Juzgado haciéndole 
presentes algunas consi deracionés relativos al asunto, 
y pedida explicación de este oficio por el Juez, con
testó el G obernador, de acuerdo con el Consejo pro
vincial, que su objeto era evitar un conflicto:

Que el Juez replicó, de conformidad cotí é lú ic tá -  
men del Promotor Fiscal, sosteniendo qué el Alcalde 
dependía de su autoridad como funcionario del órefen 
judicial, y que el Gobernador no tenia atribuciones 
p a ra  dirigir al Juzgado prevenciones ó adverten
cias: . .

Que el Gobernador requirió formalmente dé in h i
bición ál Juagado, fundándose emel núm, 5 / del artí
culo 74 de la ley de 8 de Enero dé 1845, en el Real 
decreto de 18 de Mayo de 1853, y en el párrafo se
gundo del art. 505 del Código penal;

Que él Juez sostuvo su competencia, apoyándola, 
entre otras razones, en las reglas 1.*, 2 /  y 9,* de }a 
ley provisional para, la aplicación dei Código penal, 
y.en que el objeto de aquel expediente estaba te r
minado;

Que insistiendo en su requerimiento el Goberna
dor, de acuerdo con el Consejo provincial, resultó el 
presente conflicto que ha seguido sus trám ites;

Visto el núm. 5.° del art. 74 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que señala como atribución del Al
calde, bajo la vigilancia de la Administración su 
perior, cuidar de todo lo relativo á policía u rbana y 
rural, conforme á las leyes, reglamentos y .disposicio
nes de la autoridad superior y ordenanzas m unici
pales :

Vista la regla 2.a del Real decreto de 18 de Mayo 
de 1853, según el cual las faltas cuyas penas sean 
multa ó reprensión y multa podrán ser castigadas 
gubernativam ente á juicio de la autoridad adminis
trativa á quien esté encomendada su represión:

Visto el art. 495 del Código penal, que en sus n ú 
meros 15, 19 y 27 castiga con m ulta ele medio duro 
á cuatro al gue arrojare animales muertos en sitios 
vedados ó quebrantando las reglas de policía; al que 
arrojare á la calle por balcones, ventanas ó por cual
quiera otra parte agua ú objetos que puedan causar 
daños, y al que contraviniese ó las disposiciones de 
los reglam entos, ordenanzas ó costumbres locales de 
policía urbana ó rural no comprendidos en el mismo 
Código;

Visto el párrafo segundo del art. 505 del propio 
Código p en a l, que establece que las disposiciones de 
su libro tercero no excluyen ni limitan las a tr ib u 
ciones que por las leyes de 8 de Enero, 2 de Abril de 
1845 y cualesquiera otras especiales compelan á los 
agentes de la Ádministración para dictar bandos de 
policía y buen gobierno y para corregir gubernati
vam ente las faltas en los casos en que su represión 
leS esté encomendada por las mismas leyes;

Vista la regla 9.a de la ley provisional para la 
aplicación del Código penal, que encarga á los Jueces 
de prim era instancia cuidar de que los Alcalde^ y 
Tenientes de Alcalde de sus respectivos partidos 
judiciales persigan las faltas que se cometan en ellos 
y cuyo conocimiento les atribuye esta le y ;

Visto el art, 57 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, según el cual el Gobernador que com
prendiese pertenecerle el conocimiento de un nego

cio en que se halle entendiendo un Tribunal ó Juz
gado ordinario ó especial le requerirá inm ediatam en
te de inh ibición, manifestando la& razones que le 
asistan y sietfcpré el texto dé ía  disposición en que 
se apoye para reclam ar el negocio:

Considerando
!.° Que si el Gobernador entendía pertenecerle 

el conocimiento dél asunto , debió desde un principio 
requerir formalmente de inhibición al Juzgado, como 
previene el art. 57 del reglamento de 25 dé Setiem 
bre de 1863, sin en trar en otras discusiones que 
traen conflictos más graves qúe* lós de competencia 
por el modo vicioso en que se suscitan.

2.° Que si bien los Alcaldes dependen d e l órden 
judicial; en materia de policía , higiene y sanidad 
son agentes puram ente adm inistrativos; y en tal 
concepto obran cuando corrigen ú omiten la correc
ción de las faltas de policía, cómo son indudable
mente las de que se tra ta :

3.° Que por consiguiente, al ordenar el Juez a i 
Alcalde qué celebrara juicios de faltas por aquellos 
hechos se excedió de sus atribuciones, invadiéndo las 
de la autoridad adm inistrativa.

4.® Que no obsta que estas faltas estén incluidas 
en el art. 495 del Código penal, para que con a rre 
glo al 505 y al Real decreto de 18 de Mayo de 1853 
puedan ser Corregidas gubernativam ente, puesto 
que no merecen la pena de a rresto , y más si se 
atiende á su carácter puram ente adm inistrativo 
cómo contravenciones á las reglas de policía u rbana 
ó sa n ita ria ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno , ■ /  ' .

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración;

Da.do en Palacio á diez y . siete de Diciembre de 
mil óchocien tos sesenta y seis. <

ÉsTÁ, RÜBRICADÓ BE LA ífaEAjL MANO. 
E l  P r e s i d e n t e  d e l  G ó n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

RAM ON M A R IA  N A R V A Í¿Z.

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de P aleada 
y el Juez de primera instancia de Cervei'a-de-Rio- 
Pisuérga , de los cuales resulta:

Que celebrado juicio de faltas ante el Alcalde de 
la villa de Respenda , á instancia de Antonio Santos, 
sobre la corta de un árbol negrillo que había hecho 
Félix Sandinó á la orilla del cauce de la villa , jun io  
al molino de la Barcenilla y á un linar propio del 
dem andante, dictó sentencia el Alcalde absolviendo 
á Sandino de la demanda, y declarando q ae  el asun- 
To era puram ente adm inistrativo, y laR iva alta dón
de se decia haber causado perjuicio, del público y de 
eomün aprovecham iento:

Que apelada está sentencia por Antonio Santos, 
da revocó él Juez de prim era instancia en 10 de Julio 
último, condenando á Sandino á la multa de 5 escu
dos, resarcimiento de 3 por el daño causado y  las 
costas de la alzada, y al Alcalde y Secretario de Res
ponda en l ú  costas del inferior por defecto en las 
actuaciones; >

Que el Alcalde de Respenda se dirigió al Gober
nador en solicitud de que requiriese de inhibición al 
Juzgado, acompañando copia certificada de un acuer
do, del Ayuntamiento fecha 3 de Agesto, y de las sen
tencias dictadas en ambas instancias en el juicio de 
faltas:

Qué el Gobernador requirió de inhibición al Juz
gado en 14 de Agosto,, fundándose en el núm. 2.° del 
artículo 74, y 2.° del 80 de la ley de 8 de Enero de 
1845, y en la Real órden de 8 de Mayo de 1839 ;

Que después de sustanciado el artículo, se declaró 
competente el Juez para haber conocido del juicio de 
faltas, de acuerdo con el Promotor fiscal, é insistiendo 
en su competencia, el G obernador, separándose dal 
dictám en del Consejo p rov inc ia l, resultó el presente 
conflicto !

Visto el art, 54 del reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, que prohíbe á los Gobernadores susci
tar contienda de com petencia:

1.° En los juicios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado por lá ley 
á los funcionarios de la Administración, ó cuando en 
virtud de la misma ley deba decidirse por la autori
dad adm inistrativa alguna cuestión prévia déla cual 
dependa el faHo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar :

3.* En los pleitos fenecidos por sentencia pasada 
en autoridad de cosa ju zg ad a :

Considerando:
1.° Que tratándose de un juicio crim inal, solo 

en el caso de estar confiado á la Administración el 
castigo del delito ó falta, ó en el de existir una cues
tión prévia adm inistrativa de la que dependiera el 
fallo judicial, pudiera haberse suscitado la presente 
cuestión de com petencia:

2.* Que si bien el Gobernador funda la suya en 
la existencia de uná cuestión prévia adm inistrativa, 
el requerimiento se dirigió al Juzgado cuando el ju i
cio estaba fenecido y la sentencia pasada en autori
dad de cosa juzgada;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competen
cia y que no há lugar á decidirla, •

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y seis,

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 

E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n se jo  d e  M in is t r o s ,

RAMON MARÍA NARVAEZ

En el expediente y autos de competencia susci
tada entre ol Gobernador de la provincia de Zarago
za y la Audiencia del territorio, de los cuales re
su lta :

Que por Doña María Mausac , vecina de Zaragoza, 
se interpuso interdicto de recobrar contra D. Andrés 
Ainsa, de la misma vecindad , ante el Juez de pri
mera instancia de San Pablo , exponiendo, que ha
llándose la Mausac por sí y sus causantes en posesión 
verdadera de un campo sobre el cual hubo antigua
m ente un molino harinero sito en los térm inos de 
aquella c iu d ad , lindante con la acequia mayor de 
A lm ozara, habia sido despojada en la legítima po
sesión de parte dé dicha finca por A insa, que se ha
bia servido de ella para colocar allí las tierras que 
extraía de otros puntos, abriendo también úna zan
ja ,  é inutilizando así la produccign natural y los usos 
para que la téhia destinada su legítima poseedora, 
suplicando se le admitiera la correspondiente infor
mación de testigos sin audiencia delÁinsa, para acre
ditar en forma la posesión y despojo, y resultando 
así de ella, decretar la restitución con todas sus con
secuencias en la parle  de que fué despojada y á cos
ta del despojante:

Que adm itida y dada la información por senten
cia judicial, se amparó á Doña María Mausac en la 
posesión del referido campo en la parte aludida, con
denando al despojante á la restitución de la misma 
cori sus consecuencias, y haciéndole entender que á 
tercero dia repusiera las cosas a l ser y estado que 
ántes ten ían , con apercibimiento y costas y reserva 
de su derecho: :

. Que D. Andrés Ainsa interpuso apelación de esta 
sentencia y le fué admitida en la forma correspon
diente, mandando eí Juez se remitieran los autos al 
Tribúnál superior después de -ejecutada la sen
tencia :

Que sobre su material ejecución se hicieron pe-  ̂
liciones, tanto por la Mausac como por Ainsa , ins
tando la p rim era por que la reposición se llevase á 
electo cuanto antes aun á costa del Ainsa , ya que 
habia trascurrido el térm ino concedido sin verificar
lo, y pretendiendo el segundo inspección ocular del 
terreno por él Juzgado para que se le aclarase lo que 
debía practicar, á cuya última pretensión se declaró no 
haber jugar, mandándose al propio tiempo que A in
sa llevase á efecto á la mayor brevedad la sentencia:

Que Ainsá apeló de esté auto habiéndose adm iti
do la apelación en la forma legal, y mandando el 
Juzgado se re m itirá n  los autos á la Superioridad 
después de ejecutáfda la sentencia :

Que por parte de la Mausac se hicieron nuevas 
pretensiones para que se repusiese al ser y estado el 
terreno que ántes tenia, acordándose por el Juzgado 
las providencias consiguientes á ello; mas por la 
de Ainsa se hizo presente que no podia verificar el 
enrollam iento de la zan ja , porque la habia abierto 
para riego por órden de la Junta del término, y que 
esta le prohibía cerrar dicha zanja, á lo que se pro
veyó no haber lugar por no aducir documento algu
no justificativo, y que se atuviese á lo mandado;

Que después de otras peticiones por ambas par
tes, y estándose practicando por ún alguacil del Juz
gado los trabajos para la reposición del terreno , se 
dirigió por el Gobernador de la provincia una comu
nicación al Juez en la que le requería de inhibición 
en cuanto á la cuestión de riego por parte del Ainsa, 
y para ello se fundaba, de acuerdo con el Consejo pro
vincial , en las Reales órdenes de 22 de Noviembre 
de 1836 y 20 de Julio de 1839, y Real decretó de 21 
de A bril de 1860, y además en que la variación de 
riego de que Doña María Mausac se ocupaba en su 
interdicto se verificó en virtud de providencia adm i
nistrativa recaída en materia que también lo es, y 
por consiguiente que contra la misma debia en su 
caso haberse recurrido á la Autoridad superior de 
la provincia en el mismo órden, pero noá la judicial;

Que oido sobre este incidente la Mausac y el 
Promotor fiscal, el Juzgado mandó elevar los autos 
á la Audiencia dei territorio por haber cesado su ju 
risdicción con la admisión de la prim era apelación 
de Ainsa, y aquel Tribunal sostuvo la competencia de 
la Autoridad judicial fundándose en las repetidas de
cisiones recaídas en casos análogos y en que en fcste 
expediente no se trata de ninguna euesikqy sobre rie
gos, aprovechamiento ni d istribuyan  de aguas , sino 
únicamente del despojé hecho por Ainsa en parte 
del terreno de una finca del dominio y, posesión de 
la Mausac:

Por ú ltim o , que insistiendo en su requerimiento 
el Gobernador, de acuerdo con lo informado por el 
Consejo provincial y la Junta de riegos del término 
de Almozara, resultó el presente conflicto que ha 
seguido sus trám ites:

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre de 
1836 y 20 de Julio de 1839, citadas por el Goberna
dor de la provincia, y en las cuales se encarga á los 
Jefes políticos , hoy Gobernadoro'S, la observancia de 
las Ordenanzas, reglamentos y disposiciones superio
res relativas á la conservación de las obras, policía, 
distribución de aguas para riegos, molinos y otros 
artefactos & c.:

Visto el art. 23 del Real decreto de 29 de Abril 
de 1860, también citado por la propia Autoridad, se
gún el cual todas las cuestiones que se promuevan 
sobre deslinde de los cauces y terrenos adyacen
tes serán del conocimiento de la Administración, 
salva la competencia de los Tribunales ordinarios en 
las que afecten exclusivamente á la propiedad:

Visfo el art, 1.Q de la ley 17 de Julio de 4836 que 
establece los requisitos indispensables para obligar á

un particular, corporación ó establecimiento de cual
quiera especie á que ceda ó enajene lo que sea de 
su propiedad para obras de interés público: ;

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 1839 que 
prohíbe la admisión de interdictos restitutorios con-' 
Ira providencias adminisítfátivas:

Considerando:
1.° Que en el interdicto interpuesto por Doña María 

Mausac no se trata de ninguna cuestión sobre riegos, 
aprovechamiento ni distribución de agaas, sino úni
camente del despojo hecho por D. Andrés Ainsá d¿ 
parte del terreno de una finca del dominio y posesión 
particular de la Mausae, sobre cuyo éxtretnó es ad
misible el interdicto por la jurisdicción ordinaria : *

2.° Que aun cuando Ainsá hubiera procedido á 
la apertura de la zanja por acuerdo de la Junta del 
término de Almozara, según él dice, no se Sebe enten
der que por ello tenia facultad de disponer d e ja , po
sesión y disfrute del térreño en cuestión siii elconsén- 
timiento previo dé su dueño, según se ha declarado 
repetidam ente en casos análogos:

3.° Que aun siendo una expropiación de terreno 
por causa de utilidad púb lica , tiene que preceder la 
formación del oportuno expediente gubernativo con 
arreglo á la ley de 17 de Julio de 1836, y en el pré
senle caso , ni consta que sea por utilidad púhíica el 
haber tomado Ainsa el terreno de la Mausac, ni m é- 
nos que haya precedido el expediente gubernativo;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á diez y siete de Diciembre da 
mil ochocientos sesenta y seis.

B ü B R ré ib ó  d k  l a  R e a l  m an o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

R A M O N  M A R IA  N A R V A EZ.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del expediente instruido por no haberse conforma
do. D. Ramón Simó con la’aplicación de las partidas 
456 y 671 del Arancel y el recargo de derechos im 
puesto á 18 marcos con cristal ovalados, para re tra 
tos de fotografía, que presentó en la Aduana de esta 
corte; y vista la redacción de la partida 439 del 
Arancel que no fija las dimensiones que deben tener 
los marcos en ella comprendidos:

Vistas las muestras remitidas, de las cuales la me
nor tiene 25 centímetros de alto y la mayor 37: 

Considerando qué'fto’parece fuera el ánimo del 
legislador que adeudasen por la mencionada partida 
marcos de esta clase:

Considerando que el recargo fué impuesto por la 
diferencia de derechos entre los que desea el inte
resado se impongan’y los que la Aduana exigió según 
las respectivas partidas del A rancel:

Y considerando que es conveniente fijar1 conío lí
mite una dimensión á los marcos comprendidos en 
la 439 del Arancel, con el fin de evitar cuestiones en 
las Aduanas y la formación de nuevos expedientes;

S. M., de conformidad con él dictam en de la 
Sección de Hacienda del Consejo de Estado y lo p ro 
puesto por V. E.; há tenido á bien disponer que se 
lleve á efecto el aforo de los 48 marcos con cristal 
por la partida 456 del Arancel, relativa á Muebles 7 y  
el recargo á qué haya lugar por la diferencia entre 
los derechos establecidos en ella y los de la 439 que 
trata de Marcos. Es también la voluntad de S.M. que 
se redacte la partida 439 en la íorma siguiente: 
«Marcos de maderas finas y barnizadas, de metal ó 
pasta cuadrados, ovalados ó redondos, hasta 18 cen-* 
tíihétros inclusive de alto.»

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. m u
chos años. Madrid 1.° de Diciembre de 1866.

&A&&AN ALLANA.
Sr. Comisionado Régio Inspector de la Dirección ge

neral de Impuestos indirectos.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido con mo
tivo de haber solicitado el Teniente Comandante de 
la fuerza de Carabineros veteranos de Valladólid que 
se determinase la parte que le correspondería én las 
aprehensiones que verificase la fuerza de su mando, 
lo c u a l, en su sentir, no estaba aclarado en las dis
posiciones vigentes:^

Visto el cap. 29 de la instrucción de Consumos* 
que trata de la distribución del valor de los comisos 
y del importe de las multas impuestas por aprehen
sión de especies en que se trate de eludir el pago 
del impuesto:

Y considerando que suprimido en muchos puntos 
el Resguardo especial de Consumos, al cual han re 
emplazado los Carabineros veteranos, no hay nece
sidad de alterar las reglas establecidas por la ins
trucción en órden á la distribución de comisos para 
acordar el correspondiente premio á los Oficiales del 
referido cuerpo por los servicios especiales que p res
ten , dándoles participación en las aprehensiones que 
los individuos á sus inmediatas órdenes verifiquen 
en la demarcación de que responden;

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado resolver 
que la participación concedida en el art. 166 de la 
instrucción de Consumos á los Visitadores y sus Te
nientes no corresponde ya á estos en los punfós 
donde qo mandan fuerza ni distribuyen ú organizan 
servicio, debiendo en adelante corresponder y abo- v



ñárfc al Comanda ate y Oíieiales d d  cuerpo de Cara
bineros'-veteranos, en la misma proporción que el 
expresado artículo determina.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
4.° de .Diciembre de 1866.

BARZAN ALLANA.
Sr. Comisionadó Régio Inspector de la Dirección ge

neral de Impuestos indirectos.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES ÓRDENES.
Aguas.

Excmo. Sr.: En vista de las razones expuestas por 
D. Segundo Sierra Pam bley, y conformándose con 
el parecer de esa Dirección general, S. M. la R eina 
(Q. D. G.)se ha servido concederle ún año de próroga 
para hacer uso de la autorización que le fué otorga
da por Real órden de 20 de Diciembre del año último 
para aprovechar las aguas del rio Bernesga en el rie
go d el soto denominado de San Isidro; que posee eu 
la provincia de León.

De Real órden lo comunico á V. E. para su cono- 
cimientoiy efectos consiguientes. Dios guarde á Vi' E. 
muchos años. Madrid 8 de Diciembre de 18(56.

ORO VIO.
Sr. Director general de Obras públicas.

E xcm o. Sr.,:  En v is ta  de la instancia dirigida por 
D. Javier Jacoiste y V ictoria, S; M* la R eina  (Q* D. G.), 
de conformidad con lo propuesto por f e a  Dirección 
general, ha ,tenido á bien concederle un oñú de pró- 
roga* contado desde esta fecha, para hacer uso de la 
autorización que obtuvo por Real órden de 25 d e S e -  
tiem bredel año último,,pqira aprovechar las aguas del 
rio Irati como motor de un molino y en el riego: dé 
terrenos del término de, Lum bier, provincia de 
Navarra.' , ,

De Real órden lo comunico á V. E. para los efec
tos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Diciembre de 1866.

o r o v io . . ■
S rV Ü ñ fe fe ;'general de Obras públicas.

“ tíisíSTÉRio de l a  m u .  A - ~  u

EXcnío./Sr. :.LósJéfps y Oficiales del regimiento u ir. 
fantería del PríncipeVhúm. 3, que suscriben, enterar, 
dos dé la alocución que V. E. ha dirigido al. .ejército eu 
30 de’NoviembremjUíño, y previamente autorizados tpo.r 
sus superiores pafá; acudir á V. E. colectivamente,' tie
nen. la honra de manifestar á V. E. que adictos y leales. 
á la Reina Doña'IsARUL II (Q. D. G.) sostendrán siem
pre con decidido empeño los legítimos derechos de
S. M ., los de su dinastía y á los Gobiernos que emanen., 
de la Regia prerogativa, cumpliendo estrictamente' lo,s 
deberes que la Ordenanza les marca. , . •

Dígnese V. E. recibir esta manifestación de pundo
norosos militares, elevar, si lo cree conveniente, á los 
pies del Trono , y admitir la respetuosa consideración 
de sus más atentos subordinados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de Di
ciembre de 1866.—Excmo. Sr.—El Coronel, Manuel A li
dia.—Teniente Coronel: Luis Osta.—Comandantes: Ma
nuel Fidalgo.—José Campos.—Aniceto Olmedo.-Capi
tanes: Pascual Cobarrubias.—Cayetano Cejuela.—F ran
cisco Perez.—Joaquín Alcalde. — Marcelino C arrero .-r: 
Pió Villar.—Narciso Correal. —Orestes Carbonell.— Ror 
gelio Fabra.—Bonifacio Vara.—Marcos Calero. — JoséI 
de Autqñan.—Tenientes: Enrique. Gareim.— José Val- .• 
dés.— Leopoldo Romero. — Manue) Celador. — Arturo 
García Recaray.— Alejandro: Baragaño.— Manuel Fer-i [ 
nandez.—León $anchez.—Francisco Sánchez Be.ampn- 
del—Eúsebio Rodríguez.— Fulgencio Domingu^z.-ÁJe- 
sús Martínez.—Tonrás Campos.—Pedro Valdivieso.—Jo
sé Rodríguez González. — José A. Campillo.— Andrés- 
Mosquera.—Migüel Lope^ del Rincón.—José Romero.— . 
Enrique Vercruqqe y Villár; — José Placer. — Alberto'" 
Lauriari:—Subtenientes: Manuel Aznar.—Andrés .Hidal-. 
go Moreno.—Pedro Oliyer,—Mariano Alonso.—Agustín * 
Aiva.--José Bérihejo.—-Enrique Rey.—Eduardo Cappa.-- 
Onofré Puchades.—Gerardo Boix.—José Jiménez.—M é
dico: José Névot y Trapaya.—Capellanes: Pedro Farga-t 
reh— Gregorio. Ramírez. — Excmo. Sr.. Presidente del 
Consejo de Ministros.,. , . ;

Los Jefes y Oficiales del regimiento infantería de 
Asturias, núm. 31, que suscriben, enterados de la alocu
ción qué V. É. lia dirigido al ejército, autorizados com- f 
peténtementé por sus1 superiores para acudir á V. E. co
lectivamente, tienen el honor de manifestarle los senti
mientos dé leáíta'd. y adhesión á la augusta Persona 
de S. M. la R eina Doña Isabel II (Q. D. G.) y su dinas
tía, y el constante empuña que les anima ateniéndose 
estrictamente,^ los deberes é inflexibles preceptos de la 
Ordenanza, de continuar como hasta aquí sosteniendo ' 
sus legítimos derechos, y á los Gobiernos constituidos 
en virtud de su Regia prerogativa, ruegan á V. E .q u e  
si lo cree conveniente se digne elevar esta manifestar, 
cion á S. M. la Reina. - j í.í '

Madrid 11 de Diciembre de 1866,—Excmo. Sr.rnElí 
Coronel, Emilio GarcíaZenzano.—Comandantes: Mateó-

de Peral.—Pcdro RuisTy Martínez.—Alejandró P ar- 
ros.—-Manuel AStoi^afeCapítanes: Eusebia de Francis
co.— Secundino Zumarav—Juan Floran Velaz d-e Me
dra no y Cabanes.ó^Jnéól^Martinez de Aznayá.-*—Pedro 
Liénce y E e r n a n d é z . C a m p s .  —Emitió-1 Mar
tínez Vallcjos.—Víctor Mendegun.— José Perez Mu
ñoz.—Arturo Escobar.—'futrairA rañon Tudela.—Faus
tino Gomez.^WettieiUGgiofetéhmn úé ••Orellana^fo Ma
riano Amor,óp..Tr(̂ ^rq^;Jzjg^uiuf^-rrr José. Blanco 
nandez, —P e ^ r p i $W r— £,$$4° MartinV-^Mp^q^. 
to, Mirasier.r^lTr^e^árépi Ré;aA.ón(Zprc.Q, del 
sa..—An se |i np,. ÁÁagq /  usj-Ó, .cíe, f c n d pza.—FernáM p..
L o z a n o . , - ^ - ' X u i j i a r . 1 -r, .ííiginíp ; Navas. — pedf¿>¡, 
Aguado;—Fiiapcisep'Tjojripe^^
sebiq Hiprnanqez.,— P^dqrieo^He^yéfla. r~ Jpsé ^ ^ n a r ih  
que^^F ro ilán^endez^é, !^igo,-^Fránciéco 
y|Qhi p rá$.—Sabtjéhlentes::Luis. Orfeed y 0^^ ¡
tq Guqyara.T*-José, Móscpsp y .Losada.--'-Ramón‘Bqílpá.— ' 
Andrés Sornoza.—Fusebío Balderrama.—Manuel M en-, 
dez.— Pedro Fernandez, — Eduardo Moreno.— ftamon 
Ortells.^rJosé Silva.— Ricardo Soto.— Manuel, Agusti
no.— JoseLVlvárez.'—Satiirniñó García.—Fkómó'. ‘Sr. Mi* 
nistro de-la Guerra. :

Exómó. S r:: El Coronel, Jefes .y Oficiales del reg i- 
m íehtóTñfantería Isabel • I f , nú'mP32^d/utorizadós para 
diH^irsé: colectivamente á Vf É . » ?bü‘y aloeución al 
ejÓfóitó de 30 de Noviembre úllfiiho'y’tíéhéh el honor de 
m anifestar á V. E. que se ;adhi'éróm1J¿éririp 1 étam ente á 
los principios y m áximas mil‘iít?áiríé& qúfe'Uhntiéne, y pro
testan bonio fieles súbdi'feÓ^y IbufehÓá^M tarés lá fideli
dad' que han  jurado a l frente d ’é' áüS;banderas al trono 
de nuestra Reina Dóña\I^BELJ ILy<:ál Gobierno coristi-
tüMof''^*** U’U MÍ; -of, o i .Nt'-ww'.,

Dios guarde á V. E. muchos áñós/Madríd Í3  de Di
ciembre de 1866.—Exemo. Sr.—El Coronel, Luis Bel- 
tran.— T(Bniefl.t%’i^oirel;^4ínbrpsiiq  Fernán d e z . T e 
niente Coronel, José de Chinchilla.—El Comandante, 
Justo TablareU.^' Comahúánte, Ráfaél Mónteró,^-Co
mandante, Juan de Muros.—Comandante, Juañ 'D o- 
minguéz. —Capitanes: JÓséri:Btiébá. ^  ^JillW ^'Serra
no y Liso. Santiago Oñtóríá • y r Tomayo.— Este
ban Piniila y Navarro.—Joa'quín T o rré s ,^ Jú a n vSán
chez. — Cris ti ño Rüiz de Ai%na.— Victórfarió' Cas'ase- 
caí-^Lorenzo Alemán.— Pascual Zapater. — Jüáñ Mar- 
tinez.—TeleSfóro Perez y Duranv—Capellañes:; Ju lian 
Mantiél Barrera.—Nicasio Zúñiga.-- Tenientes: Franciscó 
Oí i ve.—José Lassé.—Lo renzo de Vera.—-Nicolás Fernan
dez.—Alfredo Vara de Rey.—'Nieasio Brañanovav—Luis 
Morales de Castilla.—José Galatayud. — Joaquín Vara 
de Rey.—Juan Salas.—Bernardo Muñoz.—Ramón Ova- 
lie.—José de Iglesias y Fernandez.—José de la Iglesia 
Cascos.—Manuel de Torr.es,—Calixto* Lafuente.—Maria
no Arbés.—Pedro Olive.—Felipe BározabaL— Subte
nientes :■ Ricardo Rubio.—Miguel; Jiménez.—José Sar
ro.—Julio Vidaurre.—José O’Donnell. — José L ó p ez .-  
José í bañez.^—Angel Rodrigue^.—̂ -Dionisio Martínez.— 
Mariano Perez.T—Ricardo Saeristaii.--Francisco Lege- 
rey;—Sandalio Medina.— Exornó. Sr. Ministro de la 
Guerra.../

Excmo. S r . : Los Jefes y Oficiales del regimiento in
fantería de Burgos, núm. 36, usando de la autorización 
que se leé ha concedido para dirigirse á V. E. colecti
vamente con motivo de la alocución que con fecha 30 
de Noviembre último ha dirigido al ejército, tienen el ho
nor de hacer presente á V; E. que se adhieren comple
tamente á los principios y máximas militares que con
tiene dicho documento, creyendo de-su deber al propio 
tiempo aprovechar esta ocasión como fieles súbditos y 
buenos militares para manifestar igualmente su cons
tante lealtad al trono de nuestra R eina Doña Isabel II 
y :̂ úy dinastía, y al Gobierno constituido, según así lo 
tiénte*jurado al frente de sus banderas y es de su^deber, 
rogáñdo á V. E. so digno, si así lo estima, elevar á S. M. 
la RfciNA (Q. D. G.) los sentimientos que animan; á los 
que suscriben.

' Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14- de Di- 
ciémbre de 1866.—Excmo. Sr.— El Brigadier, Coronel, 
Bonifacio Perez.—Teniente Coronel, Federico Montero 
de Espinosa.—Comandantes: Miguel Noguerol.— Anto
nio Barrera.—Francisco de la Peña.—Manuel González.— 
Capitanes: José de Obesy López.—José Sanjosé y Delga
do.—Salvador Aracil.—Pedro Pons.—Eduardo Manera.— 
Joaquín Barrora.—Miguel Rodrigo.—Enrique Vicenée del 
Rey.—Tenientes: Segundo Alonso.— Pedro Arango.— 
JuanOchotorena.—Jáime Ripóíl.—Víctor Üiaz Prieto.— 
Antonio Badil lo.-—José María de OssorhÓ-—José Moli- 
na.r-Franco Montero.—José González.—Juan Riieega.— 
Pedro Martin.—Gil Cardiel.—José Gay.— PolicarpoLar- 
rínaga,—Juan Tamayó Castano.-*rUrbano González.— 
Emilio Amador Guerrero.—Francisco Saenz.^r Autori
zado por. el Teniente D; Fernando P . , el Capitán de su 
compañía, Miguel Rodríguez.—Subtenientes: Fernando 
deJPereda;y, Pareja,—Remigio Abad.—Angel de Basca-, 
ran.—Felipe Alfan.—Julio Ortega.—Pedro Hernández.—■ 
Salvador1 Aracíl.—Cándido Moreno.—Manuel de Tomás 
y. Molina.^-José María Ceballos.—Santiago Ceballos.— 
Manuel Senosiain.—José Morales de Rada.—Excmo. se
ñor Ministro de la Guerra.

• Exémó; Sr.t Los Jefes y Oficiales del primer regimien
to de Ingenieros que suscriben , enterados de la alocu
ción qué V. E. ha dirigido al ejercito , autorizados com
petentemente, tienen é f  honor de máñifestarlé los sen
timientos de lealtad y adhesión á la augusta Persona 
de S, M. la R eina Doña Isabel II (Q. D. G.) y su dinas
tía, y el constante empeño que les anim a, ateniéndose 
estrictamente á los severos é inflexibles preceptos' de lá 
Ordenanza de continuar como hasta aquí sosteniendo 
sus legítimos derechos y á los Gobiernos constituidos, 
en virtud de su Régia prerogativa, ruegan á V. E: que, 
silo  cree conveniente, se digne elevar esta manifesta
ción á S. M. la Reina.

Madrid 10 de Diciembre de 1866.—Excmo. Sr. —El 
Brigadier Cbronel, Ignacio M.: ■ dé Castillo.^— Habilita do, 
Lino Sánchez.—Prim er batallón; Coronel, primer Jefe, 
Mariano García.—Comandante, segundo Jefe, Francisco 
de | Osma.—A yudante, Luis de Eugenio.— Capitanes: 
Mariano Buelia.-^Eugenio de  Eugenio.—Ramón Cal
vo.—Tomás de la Torre.—Alfredo de Ramón Carbo

nell.—José María de Angulo.—Genaro Alas.—TeñleíL’ 
tes: Angel Moreno de la Tejera.—José González Orun.^4 
Ventura do la Vega.—Angel de Escudero.— Mariano 
Treviño.—GuillermoMartorel!.—Alejandro Arguelles.— 
Uhler.—Eusebio Boy.— Eduardo de Loyzag.--José de Itr 
Fuente.— Subtenientes: José María de Oriol.—García 
del Campo.—Eliodoro Moneada.— Luis de Irissarri.— 
Garlos Mariné.—Fernando Camarón.—Federico García 
de la Madrid.—Joaquín Sanz y Ramos.—Segundo bata
llón : Teniente Coronel, primer Jefe, Juan Tells.—Co
mandante, segundo Jefe, José Arcaya.—A yudante, Jo
sé Laguna.—Capitanes: Gabriel Lovarinas.—Juan Ga
ya.—Federico R. Zorrilla. ^-José Garin. — Luis Martin 
del Hierro.—Antonio Garin.—Tenientes: Enrique Gar
cía.—Manuel García de Avellaneda.—José Araoz y Her
rero.—Pedro Fernandez. — Manuel Ortega. — Ricardo 
Perez.—Gustavo Valdés.—Bonifacio Corcuera.— Eleu- 
terio del A renal.— Joaquín Aguado.— Subtenientes: 
Juan Pujol.—Siró Auge.— Enrique Otero. — Ricardo 
Ruiz del Arbol.—Vicente Pajaron.—José Andrade.— 
Rafaél Fernandez de Vera.—Luis Gaya.—Tenientes del 
Cuerpo de Estado Mayor, en prácticas en el regimien
to : Juan Perez del Pulgar.—̂ Eduardo Aznar.—Alejan
dro Triarte.—Pedro de Bascaran.—Cárlos Oliver.—Cár- 
lós Espinosa de los Monteros.—Ignacio Castañera.— 
Oficial de almacén, Federico Vázquez Landa.

. . >y ___________
SkbuNDO regimiento de IngeniBros.—-Excmo. señor:

' Los J e fe  y Oficiales del segundo regimiento de Inge- 
■ niérois;, autorizados competentemente pai'a dirigirse éo- 
; lefetiyámente á V. E. por su alocución al ejército de 30 
dé Noviembre próximo pasado, tienen el honor de ma
nifestar á V. E que se adhieren por completo á los prin
cipios y máximas militares que contiene; creyendo de
ber al propio tiempo ápróvechar ésfá ocasioñ, como fie
les súbditos y buenos militares, pala expresar igualmen
te su constante lealtad af tfono dé $. M. la Reina Doña 
Isabel II (Q. D. G.) y-á los Gobiernos constituidos.

Dios guarde,á V.: E. muchos años. Madrid 14 de Di
ciembre dé 1866.—Excmo. Sr.—Joaquín Rüiz de Por
ras.—Ignacio Mahon.—Federico de Zenarruza.—Rafaél 
Pallete/—Tomás Martínez.—Enrique Mancha. — Pedro 
López Ezquerra.-—Eduardo María Favol.—Manuel de 
Garamendi.—Manúbl de Otiñ.—Jóse Góméz.—Licér L ó 
pez AylIon.— Francisco de Roldan ŷ  Vtcayno. — José 
Babé y Gely.—Ramón Mon-tagut y  Martínez.—Joaquín 
Rodríguez D u rá n A lejan^dro- Belin.r-Es ta n i si ao de Ur- 
quiza.4aEnrique Navarro.—Antoñíó Llüch.— Antonio 
Lasso de la Vega. ^  Manüéi DiáZ ’d é  Téjááa.—Adolfo 
Mariinez. — Ramón Yandener. ^-E duardo  Mendoza.—• 
Tirso Rueda.—Emilio Megía.—Eduardo G uitian.—José 
Lezc&ro.—José de Puga.—Máximo Ruiz.—Amadeo Lo- 

J osé Al balad ejó/-^ pablo’ rd’e Manzánedo. — J ulió 
V aleayo.—A1 varo A rías.—Leopoldo. Ortega.—J eróni mo 
Franco/—Dionisio Medina.—Tomás Clavijo.—Francis
co Ramos.—Pompe y o Godoy.—Francisco Gómez Sola
no.—Ricardo Alvarez.—Pedro Lorénte.—̂ José Casamit- 
jana.-4-Antonio Igualada.—Valentín Alonso.—Alejan
dro Roji.—Teodoro de Sampelayo.—Excmo. Sr. Minis
tro de la1 Guerra.

M INISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.     SECCION DE CONTABILIDAD.

Estajkí JSENBáAL.Ror capítulos de los pagos líquidos ejecutados ei 
las Cajas dpdadsla de Puertó-^Ricb duran te los diez y ocho mese: 
del ejercicio definitivo de 1864-65 por püéhta dé los créditos le
gislativos aprobados eu  el pre^upuéstó del ní jsm 0 año económict 
y  por otros1 cóncé¿jtóte ; Según* resulta de las cuentás mensuales 
del Tesoro, y que sq pubdica qu la G aceta en cum plim iento de 
Real decreto de 11 de A bril de 1865. yA'h' /

: ; LOS GASTOS: : J

Porjcapjtulos. Por sección^

Caps.
SECCION l . ‘- r  OBLIGACIONES Ps; fsi Cents. iP&c-fteCúrtéé*GENERALES*';

p a r te  rmuEixk.—Clases pasivas.
1. Pensiones. . ; . . . . . .  .'Á6L264,23'
2. Retirados de, Gqerra .! 

y M arina.. . .  .7 . .  i 29.201,65
;•  : ; ÁV ‘c:Ái;

i
3. Jubilados de todos los i -•!/ u i /

ra m o s ................i .  20.815,58 :J u i  | -.OÜhsV 8
4. Cesantes de i d . . . . . . '  32.857^34
5. Emigrados de Amé ‘ 5 l ' 1'' ¡ oh

r ic a ... . . . . . . . . . . .  8.581,44 . 7 | J ¿ •i': ’.x i-

\ i , ; -
p a r te  segunda,—Cqnsigt]Mciones.

6 . C o n s ig n a c io n e s 3 . ,3 9 9 ,9 7 • r¡íl J . 1 ó; ¿{/'.itiiaoí
•. , / O'̂ Oií/ | , r

Resultas de presu-
puestos c e r r a d o s . 3*592,91 . 7 ' v ¡

0.00á,íf8 . i /U : J Kfi «f-A Ó’"‘Ávll 1 *1
SECCION 2.n——GRACIA Y JUSTICIA. :

*-•—- “ ,(? !, ] fyd• 4 1

1. Personal de Tribunales::. =.-J .; .  ; • • 57.880,41r:-.: ! .
2. Material de i d . . . .  . . J ; .; ¿̂  . . 2.373,92/ : i ¿ó; : '.7/"/;
3. Personal de Juzgados de prime

ra instancia. , . . 36.303,56 1 •
4. Material de i d . . . . . . . . . > ; . . . . . 1.522,36. ¿ ¡
5. Personal del Culto y Clero . . .  . 7 119.446,75,
6. Material de id . . . .  . .  * . 19.356,09
7. Idem de gastos de bulas. . . . . . . 699,96
8. Idem de atenciones generales... 10.840,84
9. Resultas.de presupuestos cerra-

d o s .v .. . . * , . ; . . . . . . . . . .  » . . 1.662,75
250.086,34

SECCION 3.*— GUERRA. ,
1 . Personal* dé lá Admlmte4ritPÍ0h’

;: -superior. ; . 1 . . ..• 70.519,84
: 2 . . Material'de i d . . v v l . . 3.991,46

3.
• ’ '! ’ ■ V'

Personal de Estados Mayores de 
/. r plazas y Comaíidanéías mili-
h  t a r e s / ; ........ 46.663,75 1

i  y Material de id. . . : . . . . . . . . . . . . . 1.008

5 . P e r s o n a l  d e  c u e r p o s  d e  i n f a n t e ^  '
r í a . . .  .......... ......................................................

6  . I d e m  d e  i d .  d e  c a b a l l e r í a ...................
í L 4 3 7 , 5 0  
3 " 2 8 :9 0 7 , 7 1

. ; 7 . , I d e m  d e  i d .  d e ,  a r t i l l e r í a .................
8 . ; I d e m í e  i d .  i lq  i q ^ é n í e r o s ................
9 . í d e m  d e  C o m i s i o n e s  A c t i v a s  d e l

: 7 3 .0 1 8 , 6 9  
¡ 1 4 .4 6 5 , 8 2 .

/ ;/  ■

- ' .  . ‘S e r v i e i o . * / . . ..v -v ; .y jw .v : . ; 1 4 . 0 4 5
1 0 * > I d e m / d e - J e f e s  , O f i e m l e s í . y  t r o p a  

e n  e s p e c t a c i ó n  d e  e m b a r q ú e . ^ 1 . 3 0 0  ,
i o n i O  ¡/ <1 2 . M a t e r i a l  d é  v e s t u a r i o , e q u i p o  y

ü o ú  :)b ; ^ m m á m o ú t o í J ü o  . ¡ 2 . 7 0 6 ^ 3 4 ’ í i l ' " '  ;■ . -
• d 3 ;ú ;  I d e m l d q i I f e m o a i t í u / y í  m o n t u r a / m u 7 i 1 6 .1 2 3 , 9 9 *-u\.-■) *v*í /

1 4 . , ? I d é m : ¿ d ‘e jü á : e 3i s i á i ó v M b e s y " á g ^ 2 *9 4 6 , 6 3
I d e a r  d d !o b r a s t d a ) á i ú i l f e r i a i 5¿ i . 1 2 .5 2 8 , 1 1 :

o ^ / í 6 v t i i E e r s b 'p a W @ i ¿ ( k u d í d : i n . g e n i e r o s a ■ 
' o i T T U  M a á « r i f í i i  d i e r i d u u n b u i í .  , , / v Á  .

4 .8 4 1 , 7 8
2 4 .0 2 6 , 9 6

Ú o d 8 .>i7 P q r te c m m id a á ió s p á ¿ { ja A Í^ 3^  ¿ ú i u  . . .  / 2 1 .0 4 1 , 8 8
1 9 . M a t e r i a l  d e  i d ................................. . . . . 3 3 .2 2 5 , 8 7 : ;■ jVí

o í y ¿ p . l o J l d B t ó B  d©  :1a  . S u b d e i e g a e i o n  e a s -
. n  o u n  o - í p t f e n s e i J  ¿ l - ú . / .  . ú . .■ .■ // ;  . r*7 . . . .  
lu í  M  ¿íi7 l d e m / d e  t r a s p o r t e s *  * L . . . . .  * . .

1 5 1
1 9 .8 4 6 | 3 3 ^ r :ú í íd> f i - i q m r , .

2 2 . P e r s o n a l  d e  V i g í a s  y  T e l é g r a f o s . 00 y  c :O í!í?V> a o í

rHt 2 3 * / M a t e r i a l  d e  i d . ................... ......................... 2 2 7 / 7 7  ó ii.iv/ o b i i o i ^  ,(.»■

i 7 2 4 / / ú P e r s ó n a l / d é ' p r e s i d i o s * . . . . . . . ; . ¿ - 1 1 : 1 6 9 *7 1 ^ v  a o i í i n

>; 7 7 2 5 fm  M a t e r i a b d e ' i d : . . .  / *  ■ 4 i 8 9 i ; 6 6 ! *j h  O B o id u d  ? .jn i

;o i!2 6 ú  / P e r s o n a l ,  d e  l a , c o l o n i a  d e  V i e - í n - . ' J / i j / : ! ! 1 ‘0 / 0 ó  o í l j ü I j ú  o h

■fi! 7  / G ' i í / 'q i i é s . .  : \ 015 ;4 6 2 , 3 0  r •:M d¡h.¡ a b u íd -O i

.Ü&PJ í M á t e r i a t  d e  i d . v ; .U . :. .'* ; . ^ . . i 4 JW S ;S »7 u a b i n r í  o h  m o

) ■ s 128»; n P é r t e c m a l  d o  c r u c e s  p e n s i o n a d a s • r>!5'.),:W '// - i 'J (S-.

.()K8 0 =Jol M a t e r i a l  d e  e d i f i c i o s  m i l i t a r e s . .  :; i C.yt /  / i  :.U\: bi.u.

3 1 . R e s u l t a s  d e  p r e s u p u e s t o s  • c é r -  -; í m u  ?.o¿ ;-:¿ /  ::¿?0

n ? á d o s . v c . v .  /  ' / i ’*': .-■•*. » ;  , ¡ ¿ . . 4 *1 1 4 / 1 3 ° 7 -•>! : l!Í r . í

l i l i ’so v  g ;S E ) 0 C I O N  :4 /a*^ -ííA C iE N D A ¿1; 

l  t ^ é h í i é i ó  ' g M e r a f t t E j a ^ ^  ',
■: b r . a í T ,

4 2 0 .7 6 1 , 0 9  ?

¡7  ‘T 7/ i ' ' ^ e v s o n a l  Á ; . ; ’i * i 1;' 
i [3 C0 4 9 ,9 2 :2 ." M a t e r i á i i d . . ' .  . . .  .*.v* - . . ;,7 .7 . .  .1. 11,

; ;  ,¿3 . a t e i Y c i p n p s ;íg e i i e r i p Í e s . ,  ,1 ‘" ' i 8 .7 6 7 ,2 2 '
‘1 ; 1.o G a ^ t q s ¡ e y é l i t u á j q s . 7 . i r 3 i4 3 0 , 2 9 ,•/. r

1,1 ’ * b a s t o s  d e  i d s  c o n t r i b u c i o n e s  y . 1  
^ ^  v ^ n t u s , p ú b l i c a s .  , ■

1 5 » P e r s o n a l . . * ................ .. .........  / . . .  ' ' 1 3 2 :6 8 4 ,1 9 ' 
1 8 G 9 3 Í2 6 /

•/'  • 1 0

6 . M a t e r i a l / .  L  .v  . . . . .  . . . . . . . . . ; . !.-■ :

7 . I d e m  d e  g a s t o s  d i v e r s o s . . . . . .  A : 5 3 .1 4 4 / 4 0

M i n o r a c i ó n  d e  i n g r e s o s .

8 . . D i f e r e n t e s , ^ c q ñ p e p t o s .................... ...... 4 7 3 .8 9 9 ,5 3 /

, E j e v c i c i o s c e r r a d o s .
• / ;  ’.-r-.r ^ 0 '• : '

9 . R e s u l t a s :  d e  p r e s u p u e s t o s  c e r r a 
d o s ............................. .................... ............... 7 .2 9 9 . 5 1  v ■\ - >/• '■ :

-— — s i-h ü m 0 4 2 í3 1
S E C G I O N o 6 . * ^ m a r i n a .  •

1 . P e r s o n a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n '/ / v - r>;; / / ; / , , /  - -O

c e n t í á l . b v / H d ' .  v ; . . . . . . . . . . . 1 7 .7 1 3 ; 2 1  '
2 ; M a t e r i a l  d e  i d v .................... 7 1 9 /3 6 ; ; •- -h  .v h ú -  -

3 . P e r s o n a l  d e  m ú e r p o s  d e  l a  A r  /  í./ : / ; . / ^ " / /*  .

m a d a . / . . /* 8 .9 6 2 , 3 5  : f>.jí.¿a?s¡5 /  .:i ‘/ :o

4 . M a t e r i a l  d e  i d  .................................... 1 8 9 , 9 8  ;

.. 5. Personal de distritos de m atrí- 
; /  c u l a s . .
; 6 . Material de id . . A ........ ..............

7. Personal del arsenal y o b ras .. .
8. Material de id . ) ..........................
9. Personal de buques armados. . .

10. Material de i d . . . . . . .  .■ A i.  . .:
11. Personal de Vigías y Telégrafos 
12 .. M.aterjal ,de id .......... ................
13. Idénl de hospitalidades.............
14. Iéém de gastos divei'teos. . .

j > - :>45¿*’): Resultas de«, presupuestos cer- 
. v a r a d o s . / A v*'..'vú:.-

: 11.739,60 
4.555,12 
8.511,65 

20.834,52 
39.076,05 
35.636,41 

354 
45 

1 .OI 2,14 
<v -  4.481,86 .

v 116,16
153.949,41

-¡ as vx> f cu a SECCION 6.a — goéeriíacion.

) l 'X l  SxpMei'úo" ’subéfíór 
V ' rpo ií^q :v 7 A i'.:,.) i* . . . . . . . . .

¡ ................!
ih o& U  PersQ n^;d^  qpqsejp de Admi-
t;;. 0 , ' nistrácion; . , ...........

" M ateríáráé fd'Á) • Á i .'Á 
. j ^ s ó n á iM C orxB^.¡. Á'.,r . .

6 ?r tóatúrial ele riel. :’A  /.«. .1 .
1 ) 7 .’ Personal1 d é: Hóspjciós.. . . . . . . .

-i• í.. .á'.'. ; .  . .:
..s;; 9. Idem, de esiábiécimiéntos p io s .. 

10 . Perspnál dé.;Já. §uí)delegacion
•ÍM [fiirugíáy.-• - •
íiovdí/í-:,. M a t^ a l^ e q d jr.,., ..A  

1 12 . Personal dÚ la Siibdelegacion de
, , Farm acia....................... ...........
s í i . . .  .v.V: 
nr,i emancipa-

A - 7 / - '/ / / / / / / /^
lo  Idem de aten(n1pn)es generales.. 

oí Áíkó M ^ i^ '^ ^ s ^ y ó n tu a l é s Á ^ .^ :

: ; ' ; ' ¿ ^ECCIGN11-7/ -—"FOMENTO.
•,.1 (/•/;• /i./ ¿'OjO/.O 'J'ídijy. •

33.830,79
4.157,68

26.622,91 
;/ ql.^OO 

: t 24.178,94 
2.802,79 ’

: 42.563,69 
2.0Í3,01 
3.715,61

; ; 360

450 -u: :81.

■' /  ’ '

5.4/2 
y »ír' s . o i ; ;
!jí.ÜAL¿. UiS_¿_

.. , , / 123.285,81

ryj, : { i¿ P ersó n st6é Instrucción pública. 
2 . " Materialdfeqdl id* * . . . . . . . .

/ 3. Pe rteóPa 1! dé 'Comercio. . ;  r . : . .
' w ' 4U M a t e r i a l d b M i d ú . . 11; ) :  Vi*.

5. Persóñakdé* Obras públicas.. . . .
6 . ; -Materia! d é -Id .; .-A J. /A  .) A

2.799,85 
299,89 

! " 3.943,26 
199,92 

; 21.955,22 
4.723,69

■ ■ , /

1 * ,j-uc/xii uts conservación y  repara—
olón d é^ á íre te ra s .. ÁÁVÁ:'.V:

 ̂ 9 . ; Persoñál ;id. de m inas...........
10* Materiál de id; id : . v.;..................
1 l i  Personaldé' puertos y fa ro s .. .A 
12v ^M aterialde id* i d / . ; ^¿¿¿.Ajo 

, d 3 . ; Idem de ateñeipnes gen^eráles.. .■ 
T4v'y ldenl deáuxijios y asignacioneá/ 
16.  ̂ Resultas de présúpuestos cerra-

C. 'Vi. /: dÓSí /; ii¿ v . l . i . . . .  . ; ..... /• .• .. i

51.018,47
3.818,24
2.577,39

. u/L163,05 
■jí 4*464 ■ ,/■ 

2.199,96

;v'>: A ¡ 5*047,63 /

!-•'«/ il'. t ;

108.807,08

P - i '  h1 T ^ al;del presupuesto

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Art?.

Por artículos. 

Ps. fs. Cents,

Por capítulos. 

Ps. fs. Cents.

CAPITULO 1 .*—gracia .
.. í:;,. Y, JU STICIA. , . . . . . . .  .

1. Edificación y  reparación de tem
plos. . . . .  . . ; ............. ................ ,

CAPÍTULO 2.*—guerra.
2 . Obrásld^Úngeñieros. . . .  »

CAPITULÓ 3.°—H A C IE N D A .

1. Obrasjde reparación.. .b

CAPITULQ,5.*--fomento.. ¿ .

1 . /Núévás/óhras de carreteras.» ,... 40.737,32
2 . Obras] dé; porestruccion y.repara*-. ’ •

. ,. . ' dé/m uelles.......... .. 25.514,37
Adicional. Exposición pública ........... . . . 2.732,62

: 0 .r', Totaldéhpresupuestoexlhaordiñario..*. . . . . . . .

3.992*

41.754,05

302

68.984,31

115:032,36

ri{ ' \ .  RESUM EN
•:vum UUo ?.Oíj i :■ . ;• / .
' / : /  Z Í ; . :p a I PRESUPUESTO o u d in a e i o .

bbH gtóones’generale&K^[i¿. -ií>9.7l 8,ll. : :
—  •'■r.'.~~<-!rai,ÍH' y J u s t i c i a . 830.080,34
------ ............................................ ¡ . 4m 7$l,09
-------- 4 .  —Hacienda.............*. ;i 76264® 31 : -

. 8. ; -M a r i« « ;...............133,'949;|l^
-------- b. — (robcrnacion.........1/ . ' . . . ;  193.28381 ‘

■■ ?•*—F áfcen to ............... -102.807,38
' . -(; / / .  - ..................  1.973.243,68

' PRESUPUESTO EXTRAORtílNÁRlO.

Cápí tuIol^—p ^ c i a ^ í J u s t i c i a . . 3:99*
-----—' “ íJr,IorPa'; - ............... . xU-¡mj!¡6 ■--------  3. — Hacienda.............................  30^
— —  3.*—Fomento........................ v / /  i !: ’ Í!8¡984,31

/ / ” ! MvmU!. 113.032,36
?. //:./ :?• ,.0Í90lid{Á oh //;:/. / . / / . — ------

, . / . ' ; / / ; / "  ? td t .u . .......... ........................ 2,088.278,04

El pr?(Sení^ ¡ estado queda .aojétoLáíiilaálrewtiflsaéionés qde 
l qx^hen de las cuentas en, qutólseTunda/ '

: !d^PW «M brede ISee^B U efeéa-lá-Saccioní^e CM tabl- 
bdadtiFedenco Hoppe.=V. B. =E 1 D\re^ctqr general, Albacete.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S .

D ire c c io n  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D epósitos.
Debiendo procederse desde el día 3 de Eneró próxi

mo por la Tesorería de esta Caja general al pago de ín- 
teresesT dé los depósitos en papel constituidos en la mis
m a, y con el fin de evitar la confusión y  demora que 
ocasionaría el verificar en un mismo diá el señalamien
to  de toda clase de Deuda, atendido el considerable-au- 
memto que han tenido los depósitos en papel, ha acor
dado esta Dirección general que se observe el órdén si- 
gu ie /ite :j

E l señalamiento para el pago de intereses se verifi
cará en v irtud de carpetas duplicadas que: corttengán 
los respectivos resguardos talonarios; las cuales se pre
sentarán en las oficinas de la Caja desde las diez de 
la  m añana á las dos de la tarde en los dias y por el ór- 
de.n qpp.á. continuación se expresa. -

jjia, .27 de Diciembre.—Resguardos respectivos á de
pósitos de la renta del 3 por 100 consolidado.

. Día £8.— Idem de la renta del 3 por 100 diferido y 
billetes: hipotecarios del Banco de España.

Dia *9.—Tdem de obligaciones del Estado por ferro
carriles.

Día 31,— Idem de acciones del Canal de Isabel II, 
carre teras, Obras públicas y material del Tesoro.
, Desde el dia 2 de Enero se verificará indistintamen

te el señalamiento de los depósitos que no hubieren sido 
presentados en los dias señalados para cada renta.

A l verificar la entrega dél as  carpetas duplicadas, 
los íuteresados cuidarán de no comprender en cada una 
más que «resguardos talonarios que contengan la misma 
clase de Deuda.

... Madrid 20 de Diciembre de 1866.==E1 Director gene- 
r a l , I , , Antero de Oteyza. —3

D ire c c ió n  d e  H id ro g ra f ía .

A V I S O  A LOS  N A V E G A N T E S .

. MAR DEL NORTE.
. Alumbrado del Escalda.

, Según.informes recientemente comunicados, resulta 
que. virtud de un acuerdo de 8 de Mayo de 1866, 
entre los Gobiernos holandés y belga deberán encen
derse £% nuevas luces en el Escalda occidental, princi- 
piaíndQ.pvr^Su embocadura, y cuya lista se expresa á 
continuación:

E n  la embocadura del Escalda , canal de Wic- 
lipgen:.,

Í(L  Faro flotante en la parte exterior de dicho canal, 
próximo á la boya negra núm. 2, en la enfilacion de 
BrjUjvvsy Lissewege. Este faro exhibirá una luz roja con

%'i, . Dos luces de enfilacion fijas y blancas en el dique 
d# m a r, contiguas al sitio llamado Nieuwe Sluis.

B. Canal Oostgat:
3. Una luz fija y blanca en la duna situada entre las

dos primeras .grandes dunas que están al N. de Zoute- 
iande, isla de Walcheren. Esta luz, en unión con el faro 
de W estkapelle, servirá para indicar la via dentro del 
canal./ ■
: 4.  ̂ Dos luces de enfilacion fijas y blancas en la ex

tremidad. oriental .dez la i misma duna,  y denominada 
Kaapduinen, isla' W alcheren/ • •

C. En el Escalda occidental:
; ü. .Un faro flotante;con.luz fija y b lanca, en el ca
ñal de Everingen. '
■: 6. Una luz fija^y blánca^ en  la 1 punta Baerlandt.
¡: 7. Una luz fija y blanca en la extremidad del dique,

’ Ón el sitio llámadó Biezeliñschenham:
I 8. Una luz fija y¡blanca en'el dique del E. del puer- 

: to Haasweerti Eá te (faro servirá - para ; señalar la embo
cadura del eanahal Bar de BeVeláñd/y/qüe se construi- 
riá y sostendrá exclusivamente por cuenta del Gobierno 
holandés.' ' ■ : ■ . 1 U ■ • ’n; •

9. * ¡ Una * luz fija y blanca en la parte 'ex terio r de la 
berma de Welsoorden. > ; •••• •
, 10.- . Un faro flotante exhibiendo unal uz fija y blanca, 

en la parte oriental del pequeño banco-de Welsoorden.
: 11, Un faro flotante con luz fija y blanca, en la  ex

tremidad del banco de Valkenisse.
12. Una luz fija y blanca en el dique de mar que 

prolonga la fachada occidental del fuerté de Bath. Esta 
Luz indicará la dirección de la via que conduce á la em
bocadura del no.

13. Una luz fija y blanca eil el mismo dique, al NO. 
de la luz anterior; esta luz indicará la dirección de la 
via que conduce rio arriba.

14. Un faro flotante exhibiendo una luz fija y blan
ca, en territorio belga, entre los bancos Balart-Ploat y 
el pequeño banco Vieux-Doel.

15. Una luz fija y blanca en el dique del antiguo 
fuerte Frederik.

D. Con motivo del nuevo sistema de alumbrado 
adoptado para el canal Wielingen y de haber cási ente
ramente desaparecido el banco Paarde Maarkt, podrá 
suprimirse el faro flotante que está fondeado sobre él. 
Sin embargo, por un acuerdo entre los Gobiernos ho
landés y belga, este último se reserva el derecho de 
volver á colocar dicho faro flotante en caso que el ban
co tuviera alguna alteración que pudiera ser peligrosa 
para la navegación.

M A R  B Á L T I C O .
COSTA DE P R U SIA . ' \

L uz giratoria en Great Ilorst. . .,r ¡/ íiy>
El Gobierno^provincial de Pomerania participá' jque 

desde el dia 1.° do Diciembre del corriente año se en- i 
cenderá una luz en una torre recientemente construida 
cerca de la aldea de Great Ilorst en la costa de P om e^ 
ran ia , Prusia.

La luz es giratoria y de color natural, exhibiendo su 
mayor brillantez cada 20 minutos. Su foco luminoso 
está «levado 60,95 metros sobre el nivel del mar , y en i 
tiempo despejado podrá avistarse á distancia ’do 20 
millas. . *

El aparato de ilumina'eiofl es dióptrico ó lenticular 
de primer orden.

Su situación esTlaVitüd ;54* 6' N.y y longitud 2Ttt 17 
22" E. de San Fernando. ‘ r /

La torre es cuadrada y de ladrilló blanco amarillen
to, con fajas verticales y  Ttltéíñadáte dé ladrillo rojo j 
negro en sus aristas: la pártéMíñférior , la cornisa; y las 
unidas habitaciones de los torreros son de ladrillo rojo 
oscuro. La torre está empl^fcañar,spbre un peñasco es
carpado. ;

COSTA ÍOC CIDENTALiDEÍSÜECIA. . ;

Faro flotante en él bajo in ila itu .
La Administración Real de  Negocios marítimos de 

Hstocolmo, participa haberse colocado un faro iflotanté 
para señalar los bajos SvfinbftdanVúJ^n^naabaáondAci, 
en la parte septentrional deiv*Sund, costa, oceideíital de 
Suecia.. . .,0 , ..

Dicho faro exhibirá dosyluea$jfijas,.y . rojas, elevadas 
á 7,8 metros sobre el nivel del marolas ¿anafe cón - a t
mósfera despejada podrán avistarle distancia i dé 6
millas. . i.-. fíiíjn'Lvui

El casco del buque está pintado, de; ¿rpjo .con ía. ¿pa
labra Sviubadan, con. letras biancas^.en .susKCostadofl; llq- 
va dos palos con un globo rojo en aada:¿uno-ido ^us. tor
pes; con el faro de Kullen demorandoial jíi*r,46-b-0.f- 
y la luz occidental de N a c k l e . H e a d - : a l ¡ ' S f t V - 0>-t 
situadojen latitud 56° 10' 30" N..y longitud 18" 43*7" E.de^ 
San Fernando, Lleva además una ,campana p^a-n ie^  
blas que se toca á cortos intervalos redando tres golpes 
con rapidez cada,vez,/ .,.; / .,i¡

. . . . . . . .  COSTA p R IE N T ^ L /D ^ 'te ñ ñ ^ A .'

Luz- fija -en la punta ispe, isla' Qland.
Las mismas Autoridades .iaipl)ien. pariíéipan haberse 

colocado una luz en la punta, I^pe én l^aimar^Sund, cos
ta occidental de la jsla Oiand^;.' . /; '

La luz es fija y .de color natural, elevado su foco lu
minoso unos 7,6 metros sobre el n ivel del mar, pudien- 
qo ser avistada en tiempo claro. á diatancia deiOmillas. 
E b visible entre las d e m o r a s , 00' ' Ei . /por el 
N. y el O., y S. 44° 29' O. : /■ '

El aparato de iluminación , es dióptrico- ó- lenticular 
de quinto órden. , . , .,r
: La luz se exhibe desde el alero occidental de, la ha

bitación de los torreros, el cual está pintado de rojo con 
i|na bola blanca en su cúspide y situado .en/latitud 56* 
4E30 N. y longitud 22* 42' 52" E, de,San Fernando.

- | r  COSTA SEPTENTRIONAL DE P IlÜ SrA .

j Barra de P illa u .^
I Las Autoridades del puerto de Pillan , con fecha d2 

: de {Noviembre del corriente año participan, que el fondo 
qc lia barra de dicho puerto ha aumentado desde 15,3 

1 ifiés (4^6 metros) á 20,7 piés (5,79 metros).
I : GOLFO DE FINLANDIA.
j >■ Alteración de la luz de la isla Sommars.
: 14 Gaceta alemana de San Petersburgo da" el si

guiente aviso oficial:
I Payado el dia 27 (MuVrq y

blanca que se encendiia en la torre de la isla Sommar¡ 
en el golfo de Finlandia, será sustituida por una girat^ 
ría y blanca, la cual exhibirá su mayor brillantez cadí 
minuto , y cuya alteración se anunció en el Aviso d boi 
Navegantesy núm* 64, publicado por esta Dirección eor 
feoha 21 de. Setiembre, último.
. Las demoras son verdaderas.—Variación 11“ 46' NO
én 1866. . , / :  : '

SUND., DINAMARCA. J
: - Luz dé la batería Trekmmer, Copenhague..
M El Ministro de Marina de Copenhague participa en 
5 de Noviembre de 1866, que el faro de Trekonner será 
trasladádó á:uña nueva eateamáia distante unos 45 me
tros al SE. d é la  posición que ántes ocupaba.

El foco luminoso de esta nueva luz estará elevado 
19,7 metros sobre el nivel del m ar, é iluminará todo el 
horizonte.

7^  ISLA DE MADERA.
; de Funchal.

;  ̂ El Ministrofde¡'Marina de Portugal participa que el 
1.* d e ; Diciembre d e /1866 se encenderá una nueva luz 
paraseñalar el.puerto de Funchal, situado en la costa 
meridional de la isla de Madera.

La luz será fija y roja, elevado su foco luminoso 341 
metros sobre el nivel del mar ,  pudiendo avistarse en 
tiempos claros á,distancia de 8 millas.

El aparato es dióptrico ó lenticular.
La torre es de hierro ,vestá emplazada sobre el fuerte 

Ilhéu , ¡roca Lób, "y 'su  éitUkcion es latitud 32* 37' 42" 
N., y longitud 10* 43’ O* de San Fernando.

COSTA OCCIDENTAL LA IND IA ..

. Alteración de las luces del puerto de Bombay.
El Gobierno de Bombay, por medio de un telé^ra- 

ma, participa al Secretario de Estado de la India °que 
desde el dia 1.* de 1867 se harán en las luces de la ’ en
trada del puerto de Bombay las alteraciones siguientes*
, S? exhibirá una lux ñja y blanca en la isla Kenerv 
o K hundari; su situación es en latitud 18* 42' 30" N v 
longitud 79* 0' 22" E. de San Fernando. ''

2.° La luz fija y blanca que lleva el faro flotante de 
fuera sera sustituida por una fija y roja.

COSTA SEPTENTRIONAL DE FR A N C IA .

Luz de marea en el puerto de Calais.
El Ministro de A gricultura, Comercio y Obras pú

blicas del Imperio francés participa á los naveo-antes 
que, desde el dia 15 de Diciembre de 1866, á la fuz de 
marea colocada en la extremidad de la escollera orien
tal del puerto de Calais, se le agregarán dos fanales de 
luz fija y roja, que concurrirán con la anterior á indi
car la profundidad de agua dentro del canal.

La lqz blanca se encenderá, cuando haya 10,76 piés 
3 metros) de agua en toda la extensión del can a l; una 
luz roja debajo de la blanca indicará que hay 3,58 (un 
metro) más de agua; y una luz roja sobré la blanca in- 
iicará que hay 7,17 piés (2 metros) más de agua. Cuan- 
lo se enciendan las tres luces á la vez, indicará que

hay 21,5 piés (6 metros)- dé aguá. Se La éólocado una 
; vahza pintada de blanco» eói*bhádá dé üri prisma con es- 
Ipejos, dentro del cana¿w$<*i»3eñafe la Tete de la baleine 
:de la esclusa de desagüe,, 4 v 
: . Madrid 17 de Dioieiñ^ñé dé i^6^^»^áÍyador Moreno.

D i r e c c io n  g e n e r a l  
d e  C o n t a b i l i d a d  d e  a  H a c i e n d a  p u b l i c a .

! r 7, 0; °ÍSÜM.'r’277: '7
BIENES DE PROPIOS QJábBSfe—sVBNTAS POSTKAI01UE8

AL 2 1858»
iCarpeta de las relacionas de ingresos realizados por 

las dos terceras y&fy& d&t °80 pór ÍW  de bienes 
de'Propios y p róv iñcW l^ Ki%kájemdos desde el % 
de Octubre de 18o8, ^^  fitdeltyniC}, que examinadas y  
aprobadas por esta Dipee.Qjftn se remiten á la
de la Deuda pública para que, en cumplimiento délo 
dispuesto en el art. 8.- de larteyWe t?  de Abril de 1859 
emita inscripciones nomfnalés con renta de 3 por 1(X> 
anual a favor de las corporaciones que á continuación 
se expresan. 7

Número Im porte
dé ■ - - ■ * .  . . qg lss

órden. Corporaciones. • relaciones.

MES DE SETIEMBRE DE 1862.
Provincia de Albacete.

39112 Ayuntamiento de Albacete,;.. . 1.051,99
39113 Idem dq Alcadozo. . . . . . . . . .  4.414,67
39114 ; Idem de Áícaráz. . . . . . . . . . . .  17.47L11
.39115 Idem de Chinchilla. . . . . . . . .  • 8 !2 8 ^4

Provincia de Lérida.
39116 . Ayuntamiento de Arbeca . . .  971,$d.
39117 Idem de Artesa de S eg re ... .  8.099,*75
39118 Idem de A gram unt   292Í98
39119 Idem de Alcoletge    345 03
39120 Idem de Ossó . . . . . . . . . .  58320
39121 Idem de Regola. . . . . . . . . . . .  53 67
39122 Idem de Tragó de N oguera .. v 117,87

Provincia de Segovia.'
39123 Ayuntamiento de Aguiláfueñ- •

39124 Idem de Áldealenguq de F e- •
drazá. . . . . . .  . . . . . .  ' 1̂ 72 80

39125 Idem de Aldehuelá de Torré- Á 7‘7Á!
caballeros....................   182 46

39126 Idem de Brieba. . . . . . . . . . . .  iOO'o*
39127 Idem de B asardilla      257,50
39128 Idem de Bernuy de Porreros 4267
39129 Idem dé Barbolla.  ____ . . . .  136 54
39130 Idem de Cuéllar . . . . .  . . . .  4.958,9.5
39131 Idem de Campo de C uélla r.. 7.Ó98,’67
39132 Idem de Castro-Serna de Ar

riba.................... ................ ..
39133 Idem de Carbonero el Mayor. 8¿& Á
39134 Idem de Cabezuela..................  ' 4.0o3,34



Número Importe
/de . de las

érd n. Corporaciones. relaciones.

. 39135 A yuntam iento de Castillejo
r : * de M e s l c o n . . . . . ...............  2.029,34

39 J30 Comunidad de R ia z a   2.055,90
39137 Idcmi de Segovia ,   8.606,52
89138 Idem de Fuentidueña. . . . . . .  3.013
39139 Idem de P e d ra z a . .  ___ . . .  48.87#
391-10 • Idem de S ep ú lv ed a ,   ____  5.071,80
39111 A yuntam iento do Chañe . .* . #.334,94
3914# Idem de Dehesa y Dehesa

M a y o r . . . . . . . .   ...............  74G,G7
39143 Idem de D u ru e lo .   ..............  Gol,74
39-144 Idem de E sp in a r . . . . . . . .  . 7.738j¿7
39143 Idem de Espirdo . . . . _____     131,84
39140. Idem de G rad o . _ 4#’ .
39147 Idem de H iguera (La)  528,44
39148 Idem de La L o sa .     ¿ : 4.989,34
39149 Idem de M atabuena • 7#Í54
39150 Idem de M oral   4.228’81.
39151 Idem de Martin M iguel. ' 43#
3913# Idem de Melgue . . . . . . . . . . . .  14.563,74
39153 Idem de Martin Muñoz de las

P o sad as ..................................  #05,34
39.54 Idem de Muñoveros.................  4.128,24
39133 Idem de Miguelañez................  5.779,84
39150 Idem de M arazoleja.  ...........  4.114,14
39157 Idem de M ontucuga. . . . . . . .  . 1.693,34
39138 Idem de N avalm anzano .. . . .  5.510,43
39159 Idem de Navares de E nm e-

d l o ,    . .  90,94
39160 Idem de Navas de R io fr io .. .  . #3.427,89
39161 Idem de P e ro rru b io . 1.450,14
3916# Idem de-P inar-negrillo .. . . . .  #8.463
39163 Idem de Pinarejos. .  .............  1.13#
39164 Idem de Riofrio de Riaza . . .  98,14
39163 Idem de R ib o ta  . . . . .  . 74,67
39166 Idem de Rebollo     ........... .. #.#84,#8
39167 Idem de R evenga . . . . . . ___  #¿181,34
39168 Idem de R iaza .................................... 320
39169 Idem de Santa María de Nie- .

v a ............ .....................  #.948
39170 Idem ele S errae in .   . . .  - . . • = 320,06
39171 Idem cíe S acram enia.   . ■ 3#,43
3917#. Idem de Santibañez de Aillon 4.429,34
39173 Idem de S epú lveda., . ........ .. 3.320
39174 Idem de Sonsoto. , 11#
39175 Idem de Torre Val de San Per

dro.  ..............   117,34
39176 Idem de Torrecaballeros . . . .  163,20
39177 Idem de Valdevarnes.„   43#.
39178 Idem de Vegas de M atute. .. 42.746,28
39179 Idem de V ilieguillo .. . . . . . . .  . #.143,05
39180 Idem de Valleruela de Sepúl

veda. . ................... ............ .. 1.#80.54
39181 Idem de V illacastin . ............... .'1.120
3918# Idem...de Villoslada . 19.493 34
38183 Idem de Valleruela de P e -

draza......................    #.679,47
39184 Idem de Villaseca. . . . . . . . . . .  2.422,42
39185 Idem de Villaverde de íscar . 333,67
39186 Idem de Villagonzalo ............  4.255,40
39187 Idem de Zam arram ala  4.221,87
39188 Idem de Zarzuela del Monte. 4.888

MES DE OCTUBRB.
Provincia de Albacete.

39189 A yuntam iento  de A lbace te .. 4.293,83
39190 Idem de A lcaráz * . ; .  ’A 473,77
39191 Idem de A leadozo.................... ' #.133,33
3919# Idem de Balsa de Ves.................  5-26,93
39193 Idem de C h in ch illa .. . . . . ' .  .v  30.345,50

Provincia de Jaén.
39194 A yuntam iento  de A ldeaque- ¡

m ada.................................   “ #.938|67,
39193 Idem de H iguera de Calatrava ! #9#,#3'
39196 Idem de Santa E le n a .  4.2S.0,

Provincia de Lérida.
39197 A yuntam iento  de A rtesa da : ^

S egre .......................................  325,07
39198 Idem de A lbesa   > x 85,87
39199 Idem de A rbeca.......................  847,06
39#00 Idem de O rrit       , l85¿34<
39#01 Idem de Peram ea...........   ■ y 409;34/
39#0# Idem de R ialp................... v . .  2.298,67

MES DE NOVIEMBRE. ''
Provincia de Albacete.

39#03 A yuntam iento  de Albacete;.-, ip 4.40-4;50
39204 Idem  de Balsa de Ves  586/13

Provincia de Jaén. , r
39205 A yuntam iento de HueiimL / . 9 . 7 3 3 , 3 4  
39#06 Idem de M ancha R eal  166,#5

Provincia de Lérida) A A 
39207 A yuntam iento  de Albajes>.;,>>:.r1.v.>
39#08 Idem, do Albi..^  . y#54:$fH
39209 Idem de A lbesa. . . .  .A’ _  33¿i#3 *
39#Í0 Idem de M asalcoreig’ A r , .  4 6... 0.., .. 408)27.
39# 11 Idem de Ossó.,. . . . . . .  A 3#0-;80‘
39#1# Idem de Rocafort de V a lí-_ , mv/-.

bona. . ; . . .   ............’.’. A ’ ... ; 0 , , 4#8;85
39213 - Idem de ta r ró s . . . . . . . ’. . .  . . A 61,87
39214 Idern de T ornabous   53#,81
39#15 Idem de Tragó de, Noguera.;.,•/;;.:-q’;rQ3;528^4:

Provincia de Zaragoza.
39#16 A yuntam iento  de Cosuenda.. ¿i.-, 4 ;447$6;
39247 Idem de Taraba. . . .  . - 4*009,4T;

14ES pB rPICIEMB RE. A ’ A "/íem 'y/
Provincia fiejilbacete.

39248 A yuntam iento de A lb ace te .. 11.54#,98
39249 Idem  de A lcaráz.. . . . .  a/.XúT 43#,#6
39220 Idem de Aleadozo....................  #.730,77
39##l Idem  de Balsa».do¿S{e*. 1^405,97; -
39### Idem de.GMtíchilkUip .n'Q -^9 #.^64^00
39##3; Ldem de VivecosI¿*IJ3.^.dO$Í A

' Prü'úMciÁ 'ákt:ÍÚ n . tK""
39##4 A yuntam iento  - '4#7f7'4-
39##5 Idem de IauCar^lib§i> : 50,93
39##6 ,..íáem '' ¡, . . 409,67
•• • Privirteia t h ^ t n d k : ; r/  . ':'t '¡.A.-A' A
39##7,. A y u n tam ien tp4 a A ^ jMAA ' ' 7^,' #^84
39##8 Idem  de^Albi..". 77.  ̂A . A A . ‘ ^#4,80
39##9 Idem de MálpasvV.“.TV. . ; . . .  113,87
39#3Ü Idem de Pepanfeaí¿ 1.530,14
39#31 Idem de Pesonad»l ¿ h  L a tú )  - - > 480,80
39#3# Idem de P ía de §an T irs . . . .  #69,34
39#33 Idem de R o n i.. A A AA  3#
39#34 Idem  de Tragó dé Ndguei'á .'. ' #.035,74

P r o v i ñ c m ^ i e ^ ^ á ^ i : 1 "
39#35 A yuntam iento d^ ,A ^ l¿ rlíe .. .  105,60
39236 Idem dé 'T p j í í a l ^ ^ / ^ b d t a . 5.1#3,41

MES DE ENERO1 DE 1863.
Provincia de :*PafrtigÓna:

39#37 A y u ú t á m i c ^ t Q . d ^ . B Q L ; 4.987,53

v MES DE MARZO.
Provincia de Ciudad-Real. . - .

39238 A yuntam iento de A nchuras. 5.386,67
39239 Idem de Alcázai^Oe San Juan 773,34
39240 Idem de Menojaiu j . ;. v ...r. . . .  113#,34

..39241. Idem de-B arraxr provincia de -
Albacete ... . . . .  546,67

3924# Idem de Castellar de Santiago 1.600.80
39243 Idem de Cuerva, provincia, de

Toledo . . . . . . . . . . . . . vV. . i; 1.866,67'
39244 .  ̂ Idem de Campo deCriptahaA  ■í'i!'A' 1.788,8o
39245 Idem de C iudad-R eal. . . A - 3.349,45
39246 Idem de F u en ca íien te .. . . .  .' #0.693,35
39247 Idem de H erencia. . . . . . . .  -r . .  ; 597,3 4
39248 Idem de P o b íe te . . . ................ .. 3o,#7
39249 Idem de Pedro. Muñoz . . . .  18.666,67
39250 Idem de Toledo, provincia de

id e m . ............... . .  31.552,68
39251 Idem de V illaherm osa . . . . . ,  6.666,67
3925# Idem de Villarrubla de los

Ojos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36.536,51
Provincia de León.

39253 A yun tam ien todeA rcayos .., .  154,67
89254 " Idem de Alihaze&raA .. V. . ; 4 " 263,31
89255 Idem de A stó rgá         A  915,64
39256 Idem de Barcena del Rio. - A A 1.360
39257 Idem de C astro fuerte .... . . . . .  ; 123,73
,39258 Idem de C e a . . . . . . . . . .  A . .  . 2.766,80
39259 Idem de Cebrones del R io ..A  ' #.720
3926Ó Idem de E s c o b a r . . . .'. . . .i. . 7.871,63
29$Gi Idem de L a R o b l a . . . . . . . . . .  3.4#Q,66
3926# Idem de Los Barrios d e sa la s  677,34
;.o9#G3 Idem de Matadeon . . . . . . . .  . 63,33
3926,4 . Idem de MatalJana de Valije

ra ad rjgál..   .................     1.706,67
39265 Idem de Peredilla . . . . . . . . . .  3^0
39266, Idem de Posada del R io . . . .  . 30
39207, Idem de Q uintana de! Casti-

lio   ...........  480
39268 Idem de R o d r i g a t o s , . . 521^3

Núm ero Importo .
, A® de las
orcien. Coi’poraciones. relaciones.

39269 A y u n tam ien to  de S a h a g u n .,  , 660,80
39270 Idem  de San  Millau de los ,,

C a b a lle ro s .............................   ;
39271 Idem  de S ario g o s   , i ;; ^8#i67;
39272 Idem  de San Miguel derlas . / . :/--m

D u e ñ a s . . .  "    . ,1,^7.71,33;
39273 Idem  de V a ld esam ario . ___   .ÍH)(M}5,-
39274 Ídem  de Val de San L o ren zo . ,246,40*
39275 Idem  de Val de San R o m án .. ,.48(),
39276 Idem .de V illa c a la b u e y ,. . . . . .  ^-96(79
39277 Id e m d e  Yillaealbiel y San

E s té b a n .  ................................     218,67
39278 Idem  de V illibañe . . .  ¿ . . . . . .  809,-33
39279 Idem  de V 'illan iarco ..................  108,27
39280 Idem  de V il la g ro s .. . . . . . . . .  G6;14
39281 Idem  de V illam artin  de Don

. S a n c h o .............  .......................  025,23
M adrid 16 de N oviem bre de 1 8 6 6 .= P . V., Canseco.

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Ignacio  G arcía y Mira Pereebal, Oficial prim ero  de 

la S ecretaría  de la E xcm a. J u n ta  provincial de B ene
ficencia.

H ago saber que de orden del Exorno. Sr. G oberna
dor civil de la p rovincia  me hallo in struyendo , como F is 
cal, exped ien te  en averiguación  de los servicios que en 
favor de la hu m an id ad  h ay a  prestado el Exorno. Sr. Don 
A ngel Ju a n  A lvarez, M arqués de Valdéras, vecino do 
esta  m u y  hero ica  villa, en los d istrito s dé Palacio  y del 
C en tro  d u ra n te  la ú ltim a invasión del cólera, á  lin  do 
ap rec ia r si h a  con tra ido  m érito  p a ra  in g re sa r en lá O r
den  civil de B eneficencia. . .

P o r  lo tan to , y con arreg lo  á lo p rescrito  en el' a r 
tícu lo  5.* del reg lam ento  de 30 de D iciem bre de 4857, he 
declarado  por p rov idencia  de esta  fecha ab ie rta  su m a 
ria  inform ación po r térm ino  de 45 dias respecto  á los 
servicios que se ind ican , y consigu ien tem en te  inv ito  por 
m edio de este edicto á  todas las personas que teniendo 
conocim iento  de ellos los q u ieran  dec lara r en pro  ó en. 
con tra , á que se p resen ten  d u ra n te  d icho plazo, desde 
la un a  las tre s  de la tarde  de los dias 110 festivos, en mi 
d espacho , sito en la C asa-G obierno de la p rov incia , Se
c re ta ría  de la  E xcm a. Ju n ta  p rov incial de B eneficencia 
p a ra  verificarlo  según les conste.

Dado en M adrid á  44 de D iciem bre de 4866.-« Ig n a 
cio G arcía y M ira Pereebal. = P o r  su m andado, Mateo 
Perez  P a lm a . . 6194

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .
Se saca n u ev am en te  á  pública su b asta  el su m in is tro  

de la  pa ja  necesaria  á  los ganados de los ram os depen^ 
d ien tes  de esta  villa  , con sujeción a los pliegos de con
diciones que se h a lla rá n  de m anifiesto  en la S ecre taría  
de S; E. todos ios dias no feriados * de doce á cu a tro  de 
la  tarde .

No se ad m itirá  proposición que exceda de 0 ’300 m i
lésim as de escudo cada 44’50#)8#5 k ilo g ra m o s , ó sea 
u n a  a rro b a  de paja de tr ig o , y ,0’400. m ilésim as de es
cudo cada 44’50#,325 k ilo g ram o s, ó sea un a  a rro b a  de 
pa ja  pelaza.

P a ra  to m ar pa rte  en la su b asta  se co n sig n ará  p r e 
v iam en te  en la D epositaría  de S. E. en m etá lico , papel 
de S isas ó em préstito  m u n ic ip a l, la can tidad  de^ 100 
escudos.

Modelo de proposición. " c ’
D ..............., que vive c a l le . . . . . . . . . . . ,  n ú m . . . .  . , . .

en te rad o  de las condiciones p ara  la su b asta  d e l sumir--, 
m stro  de paja  pelaza y de trigo  pa ra  las dependencias, 
m u n ic ip a le s , an u n c iad a  en el Diario de Avisos  de esta 
capital del d ia . . . . ,  conform e con las m ism as, se com 
prom ete  á tom ar á  su cargo dicho su m in is tro  con. es
tr ic ta  su jeción á e llo s , con la rebaja  de un tan to  por 
100 de los tipos m arcados. (Aqui la proposición, refirién
dose al tipo con. la can tidad  en letra.) f

M ad rid  d e .................. de 4866.
(F irm a  del p roponente .) - A

Lo que se an u n cia  al público p ífra ;su conocim iento: 
en el de que se ha lla  señalado el d ia #9 del a c tu a l , á la 
u n a  de la tard e  del m ism o , para  la /c e leb ra c ió n  d é la  
s,u basta  en las Casas Consisten i al es., i"
.A ,M adrid  47 de Diciem bre de 4860;^= E l A lcalde-O or- 
pegidor, M arqués de V illaseca .; ; A A

Se saca n u ev am en te  á pública su b asta  el su m in is tro  
de la cebada necesaria  á los ganados de los ram os de
p end ien tes de esta  v illa , con sujeción á los pliegos de 
condiciones que se h a lla rá n  de m anifiesto  en la S ecre 
taría  de S. E. todos dias 110 feriados, de doce á cu atro  de 
la  tarde . ¡ ' , / ,b 7¡-

No se a d m itirá  proposición q iie /cx ced a  de’*#'‘escu
dos 500 m ilésim as cada 55,501 ^ec jq litro s, ó sea*uña 'fa 
nega  de cebatja. ’ n AV ¿

 ̂ P a ra  to m ar pa rte  en la su b a sta rse  consignara  "pvcA 
vjametiíté en la D epositaría  de S.,!Eí,;éa,=matAlicóVpápéI 
d e v is a s  ó e m p ré s tito  m u n ic ip a l , la can tidad  de 100 es- 
eiibos. ' ' coTv::;:y
■ :¡ Modelo de proposición.

\;\Dr. N. N ?., que vive calle. . .  A ,A ,t- n ú m . . .  
terado  de las condiciones p a ra  la su b asta  del sú m in is tró  
de cebada p a ra  las d e p e n de n ci’as m úñic i pales á ríúñcfá- 
da  en el Diario de A visos  de es |a .: capital del d i á . , A.'A. 
conform e conlílas m ism as, se com prom ete á to m ar af^sií 
cargo dicho .¡suministro con estricta" su jeción  .¡a jé lla^  
(A quí la  propósicion refiriéndose al MPP con la eán tldad  
en .letra). • ' i; A  A A” A-

, M a d r id ; .  A . d e  de 4866. ¡ Ab : AA . * '
y '^  \ (F irm a  deJrprp p o n en te ).; o

Lo que se lán u n c ia  al público.p&rat su  conocim iento:, 
en el de que se ha lla  señalado el dim#9 del a c tu a l/á ila s  
doce del m ism o , para  la  celebraeiorí de la su b asta  en  
las Casas C onsistoriales.
d  M adrid 17 ;de D iciem bre de i86G *^E l A lcalderC orre- 

gidor, M arqués deí. Vfiiaseca. —  - —-

A d t t í i n i s t r a b i o n  d é  H a c ie t íS k  p ú ib lic a
. . . . ^ .d e A ía

; Ig n o rán d o se  el dom icilio que -tieñen.-aii' e sta  corte  los 
su je to s / que á c o n tin u a c ió n ,se .axpresan,^a se des in v ita  
p a ra  que. se p e rsonen  en  esta  Á d m im strac ió n , e stab le 
cida éu  la  calle de P ro c u rad o re s , núiR f #  /  p r in c ip a l, á 
fin .de. en te ra rle s  de a su n to s  ¿que íledconciernen  ; en la 
in te ligencia  d e q u e  de no verifieark) ;se les segu irá  el 
perju icio  que h ay a  lu g a r ., - ^  :

M adrid #0 de D iciem bre de 4 8 6 6 .= Jo sé  R ivero . ' d:
D. M arcos G a rc ía , D. Á dólfó ;Sec to res, D. B ern ard o  

O rtega y P a re ja  , D. A u re lian o  B eru e te  / Él R om án Mu- 
g a r te g u i, D. B ern ard o  Suarez, D.; J u a n A lvarez G uerra, 
D , .E e rn a n d o  G uillen t , D. , L orenzo, F e rp an d ez  P asto r, 
D. /o sé  Ju a n  N avarro ,.' 1). Cándido .Bal.inasqda,.;.Dqña 
T eresa  R o v ira , v iuda  de D. .ítam op  X a n d a i^  g .-N icq - 
lás B lasco , D. F ederico  P c lay o , D. S áp feg O /C rteg a , 
D. T om ás'V elasco  y D. T om ás López Negvu^<-o ¡ ,- .. .

Ig norándose  la residencia  de D. Joaqu ín  C astañon y 
F a e s ,  Doña E udox ia  G utiérrez  C astañon Posada y Don 
José M aría de Jesú s C ervan tes y  V éiaico  / 's é  les inv ita  
por el p resen te  p a ra  que en ct término^ m ásebr^vé se 
personen  en el Negociado*de H ipotecas dé ésta  A dm i
n istrac ión  , sita  en la calle de Procirradoi^es, núrn . # / 
cu arto  p rin c ip a l, á fin do e n te i 'á r l é s ^ u 'n  a su n to  que 
les co n ciern e ; en el concepto qué de ? no,- verificarlo  -les 
p a ra rá  el perju icio  que h ay a  lugar. ¡ -

M adrid #0 de D iciem bre de 4866.=^Jóse R ivero.

C o n s e r v a d u r í a  d e l R e a l .
A las doce de la m añ a n a  deh d ib  28 del co rrien te  se 

s a c a á  subasta  en la C onservaduría  de este tea tro  el su 
m in istro  de #50 a rro b as de carbón' y 200 de leña que se 
n ecesitan .en  e! m ism o ,,bajo el p resupuesto  y  pliego de 
condiciohes, que e starán  de m anifiesto  en d icha  depen
dencia t.odos los dias h a sta  el de las 'ubasta , de las diez de 
la  m añ a n a  h asta  las dos de la  tarde.

M adrid 43 de D iciem bre de 48GG.=E1 C onservador, 
A n d ré s Coello. 6476—2

Gobierno de la provincia de Avila.
D. E loy Perez R o d ríg u ez , Oficial de la clase de se

gundos del cuerpo de la A dm inistrac ión  civil con desti
no al G obierno de esta  provincia.

Hago saber que de orden del Sr. G obernador me h a 
lo in s tru y en d o  como F iscal las o p o rtu n as diligencias 
311 averiguac ión  de si los servicios prestados en bien de 
a h u m an id ad  do lien te  por el F acu lta tiv o  D. Em eteric  
lim enez Muñoz, con m otivo de la invasión colérica que 
sufrió el pueblo de San  Ju a n  de la E n cin ilia  en el añe 
je  4855, lo h acen  (Y no acreedor á in g resa r en la Orden 
civil de B eneficencia.. 7  . .  ̂ ‘

E n  su consecuencia , y  de conform idad a lo d isp u es
to e n  e l  R éal decreto  y reglam ento , de 30 de D iciem pn 
Je 4857, por p róv idenciá  de esta  fecha he acordado in 
v itar po r m edio del p resen te  edicto á  todas las persona! 
qué teñteñd'p éonbci.hpíiéntp de dichos servicios y  te n g a r  
á bíéii^ de;Bíair a r ; y á ’s é a  en pro ó en c o n tra  de¡ e llo s, B( 
s i r v a n  cohóíiVrir a l a  S ecre taría  del referido  G obierno
en cualquiera de los 15 dias siguientes a la inserción u<

este edicto , y h o ras de nu ev e  ú doce de la  m añ a n a  en 
los que no-sean festivos.

A v ila  14.de Diciem bre d,e 4 8 6 6 .= E lo y  Perez R o d ri-  
g u ez^ = P o r su m an d ad o , M ariano Jim én ez, Secretario .;

. •• 6149 ..

&obi&vno de la provincia de Pontevedra.
; y t o y q n c  deseen o b tener fá  S ecretaría  del A y u n ta -  
i m íeh tof de Portas, dotada con é rb a b e r  anual de #79 es- 
s cñidósl800 m ilésim as, p o d rán  d irig ir sus soliei-tudes do- 
: c ti)hé|itedas al P resid en te  d e : la M unicipalidad den tro  
: d^F téfm ino  dé 30 dias, que em p eza rán 'á ; con tarse  desde 
la publicación de este anunció  en la G a c e t a  ¿ e  M a d r i d  
yyRijtefáty oficial de e s ta  p ro v in c ia ; en la in té ijgcucia  

: qúb ésiíu plaza h a  de proveerse  con estric ta  sñjccion. á 
lo T lísppestoén  él R eal decreto de 49 de O ctubre dé 4853.

Pmílbvedrjpi 8 de N oviem bre de 1866.=E1 G óbetáiá- 
dor, Ju an  P erez  R ey. 6477—4 !

de ja provincia de Segovia.
Con aprobación de este Gobierno y previo expedién^ 

te in stru ido  al efecto, se ha  constitu ido  en A drados, que 
consta  de 425 vecinos, un partido  de C irujano titu la r.

L a  .dotaci.op consiste  en #0 escudos ó sean #00 rea
les anual es, pagados t(el fondo m unicipal por ía asisten
cia de cinco fam ilias pobres y casos de oficio, siendo 
conycnciqual/él, a ju s te  con: los vecinos acom odados.

L as.so licitudes las d irig irán  los a sp iran tes al Sr; P rc - 
sidejí te d el A y un ta ip i q n tp; d e n tro  del térm ino  de 30 dias, 
contados,desde ]a inserción  d éoste  anuncio  en. el Boletín  
oficial, de la. provincía, y G a c i d e  M adrid .

Segovia 48 de O ctubre de 4866.=E1 G obern ad o r, El 
M arqués de Ca^a^Pizarro. 7021

Alcaldía constitucional de Máñcha Real.
, D. Jóse Carrillo A randa, A lcalde con stitu c ion a l de es

ta villa...  ̂ > =.’/-■;
H ago saber que encon trándose  yacan tq  la  S ecretaría  

de este A y u n tam ien to  p o r  ren u n c ia  del que Ja servia, 
ha  aoordadó d ic h a , corporación su provisión , y con tal 
fin conceder el térm ino  de un  m es , á coaltar desde que 
el p resen te  aparezca in se rto  en el Boletín oficial de la 
p rov incia  y G a c e ta ,  para  que los a sp iran tes p resen ten  
sus. so licitudes docum entadas en la ind icada oficina. Y - 
p a ra  conocim iento del público se fija el p resen te  en 
M ancha R eal á  18 de N oviem bre de 4 8 6 6 .= José  C arri- 
l ío .^ P o r  su  m andado, Ildefonso del Castillo, Secretario  
in te rin o . , . 6179—4

Alcaldía constitucional de Sorbás.
D. Rafael G arcía  A g ü e ro , A lcalde constitucional de: 

esta  villa. / .  >¡ t
H allándose vacan te  la plaza de F a rm ac ia  t itu la r  de 

la m ism a , y habiéndose aprobado por el Sr. G oberna
dor civil de la p rov incia  ^el pliego de condiciones far^ 
m ado por este A y u n tam ien to  pa ra  su provisión, se hace  
notorio  pa ra  que los asp iran tes  á ella p resen ten  su sso -  
licitudes en la S e c re tab a  de A y u n ta m ie n to , donde po 
drán  en te rarse  de las condiciones bajo las cuales, fia de 
proveerse d icha plaza, fijándose pa ra  ello el térm ino  de 
30 días desde la publiéacion de este en el Boletín  oficial 
y G a c e ta  del reino. 7 ,

Sorbas 47 de. D iciem bre de 48G 6.~R afaél G arcía — 
P o r  su m a n d a d o , P ascual de M artos. 7019

Fabrica de tabacos de Gijon.
Condiciones .famMaUvas y económicas bajo las cuales la 

Hacienda páblicci contrata las obras de apeo para  sos
ten er. los pisos de las galerías que dan al pa tio ’ in te 
rior del edificio en que se halla establecida esta Fa
brica. 1 v-
-- ’/  condiciones facultativas. 7 77  9

4.* ; E l c o n tra tis ta  se, obligará  á e jecu ta r las re fe rid as 
b^t'ás éÓ'H' sdjécioñ al p lano y p resupuesto  que se acom 
p a ñ a 'aL éx p éd iéh  te. o i

. 7  #.7; J ^éran 7dé; su. cuan ta  14 com pra de los n ^ te m lc s ,
■ Sti condúccHdn'j'y el abono dé los daños y perjuicios, que 
pud iera  cáddar^ con este m otivo, siendo ta m b ía r^ e  su 

-cu en ta  los andarnios, h e rram ien tas , útiles y efecípjB-que 
: p á fó ’la. ébúH!ÍTÍéc\9 n dé las qbras hubiese de neq?éita>r.
...;, 3 . ^ ’ SÍÓpOT efbefo d e '/e rro ! de cálculo ó m odificación 
•'AhfePproyecto-'déi-ápeó/.. la iía c ien d a  pública tigL ^e/fle  
ca a m e n ta r .ó  d ism in u ir  el núm ero  de u n id a d e s /g ^ J g u -  
ítaá^tíé Itó' pártitjás, an o tadas en el p r e s u p u e s t^ / .^ a u -  

'nyeúlará/o cíéscóritará lá cantidad á que la variación  a s 
ciénda, sirv iendo de tipo para  esta  los precios del p re 
supuestó  á ib s  que p roporcionalm ente  les corresponda 
sí en el rem ate  hubiese rebaja.
: 4.a ,La caja ele lps c im ientos para  asen ta r encim a las 

,basas;de ptédrám b^illdírí^ tep d rán  un m etro  cuadrado,
7 36^déWífnj'étros dé ladp por 30 de a ltu ra , L a j i r o -
■ fundid,ad;,de'ld |lft^ism os .se d e te rm in ará  por éló§C%füi- 
Hécto;<yMHé¿í¥6°de;bbraS.ique ¡esté encargado dW/S’ü - 'd i-

~ 'i  i y y y y tf'\
;M}W  80^ft^*§iáfcWás basab se ! a b rirá  u n a  caja d é ^ iitó ro  
cen tím etros de lado por cuátro  de profundidad para  

pntro;di>éd')í.^nGbI!as los pies derech o s que ten d rán  una 
botonera. Sobre estos se colocarán v igashorizon talm en- 

paredes del patio actual, l$s. pqaln^,; 
^ ¿ s f i^ i^ p ^ q ^ ^ i^ b M e rec h o s , tend rán  #8 centí|ifé4ros.íqB 
« e ^ q u a ^ u ^ y ^ ^ y irá ñ  de descanso á las vigas dej;pi?ó ae- 
tual s(^iwij,q%;d6lftUésti;a en el plano que se acom paña.

u n IP-n de 'los em palm es de las ca rre 
ras sé d ia j^  ^ ^ d M la c D la  de ihilano á m edia m adera  po- 

^m pndq^qv qnci^na7  por debajo llan tas  de h ié rró d se^  
^ r ^ a s v .p ^ ? )  quatro  tornillos!,, que h an  de ten er las d i- 
fm énsiqnp§ ^ g u m p te s : de cu átro  á cinco m ilím etros de 
g fqqsq ;pqí.t ^ v.^ ú |ím e ti|p s  c|e largo  las l la n ta s ; y dos 

"pporií 36 id. de largo lo^jtóimi- 
j lo s ;  ^ q l§ e n ^ ¡§ e ^ ta m b ié n  d^ primeiui .Qálidad todas las 

jen las obras.
;Í S Í ^ r q c o n p é i m i é n t o s  sucesivos que p rac ti-  

M aestro de  obras d ire c to r .concep
túase  qbe a a lg u n a  parte  de ejlas le falla la so lid e^ n ece 
saria  ó ño estuviese  h ech a  con arreg lo  ai arte , el con
tra tis ta  queda obligado á volverla  á e jecu ta r d,er nuevo  
ár^atisfapcion de aquel, sin que ten g a  derecho.'^ rec la 
m ar indem nización alguna. í
/ ;  E l  con tratisk^^éebe^4& fc^é^oaoI-m d^ la ob ra en 
el té rm in o /Je  dos meses, á c ^ ^ ^ ^ q c t j a y q ,d i a  desde el 
que se le haga  saber la a p ro b ad o ^  f iló la  .subasta , y será  
responsablq de lo s ; deteptes :>é i/n^erjepciones de ella 
d u ra p te  iqs dos .^ e s ^ . . j:^ p i § h t :es;.; á, su  te rm in ac ió n , 
p a ra  4o Qual q u e d a rá ;i^ tpn jd aé4 á7 g aran tía  que" se ex
presará . ; / ; / ; .  ,/„ / ¡íOlííTIOÍ , / ' . '

1 4.a L a  subasta  se celeb rará  en las oficinas de esta  
F áb rica  por a n te  cHAdminista'-ador Jefe, C ontador y E s- 
'¡crib^pfi^special .dcl; p s t^ b ^ Á ^ ié P to  el dia 34 de E n ero  
p íó x ím ó 'M las dócé'de su m anahá. 1 
¡, znaíáüba& taísé'Zbárá p ó r ^ e d i o  d e  lie itaeion  pú- 
b l i i ^ y  ̂ dleúinb fijándose p ara  co-
hoei^i© 'fí% d0^itc^M fiosícqi^ 't nnrá anuncios en la Ga - 
cRídA del ‘S ó b i^ rn o v y ^o fé ífíh ñ /ío /ah d e ' la provincia, y. se 
an u n c ia rá  tam bién  por m edio de edictos que se coloca- 
rá rren -loS 'párajés niás públicos/dé esta villa  y en  los de 
la-eUpitaF de  la  p rovineia; h;v '

'8 .^ 9 E m d ie tó d ia ,  d e tféélas once y  m edia á  las doce 
de la m añana, se recib irán  por el A dm in istrador Jefe, á 
presén Á  dé' las p e rsó n asex p re sa d as , los pliegos que en- 
treg ú e n o te d ie itad o ré s /, ■ e n ' cuyo sobre se ex p resa rá  él 
n om bré  del * que (suscribe ia  proposición. E stos pliegos 
se .n u m erarán  p d F f lm rd e n  de su presentación : y para 
qué puédáitóeóU dm ítidos h a  de a c o m p a ñ a rá  cada uno 
parta, de p á ^ W l a 'C p j a  de Depósitos, expresiva de h a - 
be r en tp e^ ti^d fl'-B n a 'lacan tid ad  de 4.000 rs. én m etálico 
ó Su-íequ i vale n té- e n /papel - de  la  D euda adm isib le ' para 
estos casos al tipo que establecen las--JeyeíPvigentes, ó 
ál de la ú ltim a cotización que sea conocida en los efec
tos de Ja D euda qué cáréZcán de el ; cu’yá g a ran tía  se
rá  devuelta, á. todos los .lid tad o res , reservando  la re s
pectiva al re m a ta n te ; y ño se ad m itirán  proposiciones á 
pérsbnás jñ éñ o re s -'ripáulbfféadás'fiÓr^itf ley ;iii á los in 
habilitados pór éabsas'érTmi naleé. '

4.a A biertos los pliegos^-y luidos p ú b licam en te  se 
ex ten d erá  él acta del rem a té , declarándose este en fa
vor del m ejor postor /-consultando la aprobación su p e - 
rio r sin la  cual-no  ten d rá  efecto.

5.a Si en la com paración de  las proposiciones hu b ie 
se dos ó m ás iguales, se ab rirá  en el acto nueva lic ita
c ión1 orál pór espacio dé- lili cu arto  de ho ra  en tré  los fir
m an tes de aq u ellas, ad judicándose el servició al m ejo r 
p o s to r ; y si no d iese re s u itad o esta  nueva licita cío n , Se 
ad jud icará  él rem até  á  favor de la  que p rim ero  se h u 
biere presentado. '

6.a H echa la  adjudioacion y aprobado el rem áte  se ■ 
elevará  el con tra to  á esc ritu ra  pública, y de esta da rá  el 
co n tra tis ta  u n a  copia en form a al Gobierno de la p ro 
v incia ó á la D irección general de R en tas  E stan cad as 
y L o te rías , siendo  de  cu en ta  del rem a tan te  los gastos 
que d icha  form alidad ocasione. T am bién a b o n a r á ^  ' 
re in teg ro  del pape! sellado que deba  invertirse  oh MR 
ex p ed ien te , los derechos legales devengados y queMc*-í 
vengue el A rquitecto  ó M aestro de obras d irec to r y de
más0 gastos de la sabasta .

7.a L a persona á cuya favor se ad jud icare  el rem ate 
está  obligada á p resta r u n a  fianza, que consistirá  en la 
carifidad^onsignada p a ra  el prévio depósito , y 3,0a0J;ré?r, 
m ás en m etálicoó^su equ ivalencia  en p'apél de la  p e u d á  
eaícüladám oiño se p^eViené en lá condición 3.a , y no le 
será  devuelta  h asta  que trascurran dos meses después

de te rm inada  la o b ra , según  se e s tab lec e  en la condi
ción 7 /’ facultativa.

8.a El pa^o de la can tidad  en que queda rem atad a  la 
obra se verificará por terceras partes', p resen tando  cer
tificación del A rquitecto  ó M aestro d irector que acredite  
ten e r constru ida  la parte  que á ella corresponda. E stas 
can tidades las recibirá de la D epositaría de este estab le - 
cim iento, p révia consignación de la Dirección general 
de R en tas L stancadas y L oterías en las d istribuc iones 
de fondos.

99 A probada por el G obierno de S. M. la -subasta y 
notificado el con tra tis ta , se le conceden á este ocho dias 
para el o to rgam ien to  de la esc ritu ra  y am pliación  de la 
lianza de que tra ta  la condición 7.a Y si no cum pliese 
con los requ isitos que debe llenar para  su o to rgam ien to  
ó im pidiere que este tenga efecto en el térm ino señalado, 
se ten d rá  por rescindido el con tra to  á perjuicio del re
m a ta n te , que sa tisfará  los daños y perju icios que esto 
ocasione á la H acienda.

ÍO. Si el co n tra tis ta  , por cualqu ier causa ó pretexto , 
hiciese abandono del servicio que con tra ta , se celebrará  
nueva subasta  en q u ieb ra , según y en los térm inos que 
previene el art. 19 de la Real instrucc ión  de 15 de Se
tiem bre de 185#, sin que la H acienda esté obligada á 
sa tislacerle  nada cuando con tra te  por m enor cantidad 
la obra  que en la subasta  a n te r io r , ni este puede excu
sarse de pagar á la H acienda la d iferencia que resulte  
en el precio de su co n tra ta  y la celebrada nuevam ente; 
en la in te ligencia  de que cu b rirá  su responsabilidad con 
la fianza y em bargo de bienes en los térm inos p rescri
tos en el referido art. 49.

44. El co n tra tis ta  no ten d rá  derecho á pedir au m en - 
tqs en Ja cantidad en que subaste las o b ra s, ni indem 
nización ni auxilios ni próroga del térm ino  del con tra to , 
á no ser que ocurran  casos de fuerza m ayor, op o rtu n a  y 
debidam ente justificados.

42. kSi dicho co n tra tis ta  faltase á cu alqu iera  de las 
condiciones de este contra to , podrá ser cóm pelido por la 
v ía  de aprem io y p rocedim ientos dé que tra ta d a  ley de 
C ontabilidad, siendo adem ás dé su cu en ta  los perjuicios 
que puedan irrogarse  á la H acienda, su je tándose en un 
todo á lo prescrito  en el Real decreto  cíe #7 de F ebrero  
y R eal in strucc ión  de 45 de Setiem bre de 1852, con re 
n u n c ia  abso lu ta  de todos los fueros y privilegios que 
puedán favorecerle.

43. El tipo m áxim o adm isible es el dé 2.886 escudos: 
toda proposición que exceda de ésta  sum a no será  acep
tada.

Gijon 4.° de O ctubre de 4 8 6 6 .=  L ucas M aría P a la -
cíos.=Ignacio Suarez Bravo.=V.° B.#=A 'urich . 7 

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . . ,  en terado  del pliego de co n 

diciones publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Ro- 
letin  oficial de la p ro v in c ia , y del plano, p resupuesto  y 
condiciones facu lta tivas y económ ica» de las obras de 
apeo p a ra  sostener los pisos de las galerías q u e d a n  al 
patio in te rio r del edificio en que se ha lla  establecida la 
F áb rica  de tabacos de Gijon , se obliga á e jecu ta r dichas 
obras con sujeción á las referidas condiciones por la can 
tidad d e  rs. (por l e t r a ) , y en g a ran tía  acom paña la
carta .de  pago de que tra ta  la condición 3.a

(F e c h a  y firm a del interesado).

Registro de la Propiedad  
dé Jerez de la Frontera.

Relación de las- inscripciones y asientos defectuosos que 
se; hallan: en  .la antigua  Contaduría de Hipotecas del 
partido.{kfi-.: L, /o -...■

•no-fí- ' -ANO DE 4772.
P a rte  demasa, callo de F o n ta n a , de M anuel Sánchez 

G u e rre ro /s in  núm em u-Hipotecacá Pedro del Rio. Lib. # 
folio,428 vuelt-ó./Seí^veHficéíen14.772. . . j

U na easüíyr.tmieríaicalie^ de ¡M C arp in tería  baja , de 
Man uel-A Gárks¡ Baih aíiaá oáde* ye Ga-t&l in a R iq u e n n e n  ó R i - 
que lm e,. sin .linderos* A  num eró. H ipoteca á Ustariz, 
San Ginés y  :eom pañíá. Lib: # fol/428 vuelto. Se verificó 
en 477#.. , . . r.* =:-7

U na casa y bodega en el sitio del E jido  j dé M anuel 
Cárlos B aham onde y C atalina R iquerm en , ísin linderos 
ni núm ero. H ipoteca á la m ism a. Lib. 2 fol. 428 vuelto . 
Se verificó en 4772. • / j<v

Un censo sobre seis a ranzadas t ie rra , pago de
T orroz, de A lonso de Cala y V azquez¿sin  linderos. R e
dención. Lib. # fol. 429. Se verificó e n .4772.

U na casa calle. de las A rm as; de Fráncisco  de Medi
na y G u zm an , sin núm ero ..H ipo teca  á la justic ia. L i
bro 2 fol. 129 vuelto. Se verificó-éñ -1772.

Una parte de casa calle de V icarios;de  Cristóbal Mo- 
rito , sin  núm ero. C om pra. Lib.; fo lM 30. :Se verificó 
en 4772.... . • -•>;; j

Un censo sobre ocho y m edia a ranzadas de o livar, 
pago de M onteaiegre , de E stéban Lobaton, sin linderos. 
R ed en c ió n  Lab. 2 fol..430 vutílto. Se verificó en 4772.

Un censo .sobre casa c a lle .d e ja  C o rred era , de María 
Quirós y Dom ingo. G arc.a , sin núm ero, im posición al 
convento dé San F ra n c isco /:L i O  foí. 130 vuelto . Se 
verificó en 4772. ' ^

V eiñté '-ym na y cuarto ' árandadas d e  tie rra  y viña, 
pago de los M anzanillos, d e  PédÁV P acheco  Jaim es,,,sip  
linderos. Plipo.teca á Ju an  Trillo. Lib. 2 fol. 431 vuelto. 
Se verificó én 4772: :

U na bodega y a! m acen es calle de Pedro  A lonso , de 
A ntonio Dáviía, sin núm ero. Com pra. Lib. 2 fol. 432 
vuelto . Se verificó en 1772. :;

U na parte  de casa calle dé A uto na de D ios, de A n
tonio Cabezas de A randa, sin núm ero. Com pra. Lib. 2 
fol. 433. Se verificó en 477#,-.;. .

Casa calle de los Ceperos ó D o c trin a , de V icenta de 
los Rios, sin  núm ero. Coiñpra. Lib. 2 fol. 433. Se v e ri
ficó en 4772.

U na casa-tah o n a  y panadería  calle de Arcos, de A n
tonio Ju an  Isasis,; sin inrúméró.-Compra. Lib. 2 fol. 434. 
Se verificó en 4772.,

U na casa calle de Avila , de Ju a n  Galan y M argarita  
le  P in a ,  sin n ú m d fo fCompra. Lib. 2 fol. 435. Se veri
ficó en 1772.; ;,■ /•

Un solar plaza de San Ildefonso, de E stéban  de A g u i- 
lar, sin núm ero . D ata/ó ;h ipo teca  al v ínculo  d e  C atalina 
Je Mesa. Lib. 2 foh 435. Se verificó en 4772.

U na casa calle de la C aridad, de A lvaro de la Serna , 
fin núm ero. Com pra. Lib, 2 fol. 436. Se verificó en 4772.

Suerte  de tie rra  y v iñ a , pago de M acharnudo , de 
Francisco  G a rc ía , no  expresa  su cab id a .'Venta*’éH iípó- 
teca á D. A ntonio L án g ara . Lib. 2 fol. 436 vuelto. Se ve
rificó en 4772. / - :

Dos casas, calle de L é a la s , de Dom ingo, González 
Q u in tana , sin núm ero. Com pra. Lib. 2 fol. 437. Se veri
ficó en 4772. :

U na p a rte  de casa calle de la R endo n a , de M aría de 
M orales, sin  núm ero . Com pra. L ib. 2 4ol. 438. Se ve ri
ficó en 4772.

U na su erte  de tie rra  y v iñ a , >pago de V aldepajuelas , 
de A ntonio M artínez, no expresa su cabida. H ipoteca á 
Francisco  C árdenas. L ib . 2 fok 438 vuelto . Se verificó 
en 4772, ■

U na casa calle L arg ay M e  V ioeata  R odríguez  , sin  
núm ero. Data. Lib. 2 foL 439. Se.-verificó en 4772.
; U na  casa plazuela d e  P e o n e s , de/G uilterm o C aballe
ro , sin núm ero. R ata .:L ib , #4bl. 439j -vuelto.,Se verificó 
311 4772. . :

U na casa calle de la C orredera, de M anuel Perez, sin  
núm ero. H ipoteca. á /D .. Pablo R ivero  Cabeza^Leal. L i
bro 2 fol. 140. Se verificó en 4772.

U na casa en  la collación de San M iguel, de B ernabé 
R iq u e l , no expresa  calle ni núm ero. Data. L ib. 2 folio 
140 vuelto. :Sc:.verificó en 1553.

U na casa plazuela del Doctor L illo , de Isabel de S o - 
tom ayor, sin .núm ero. E n tre g a  y obligación á Alonso de 
León. Lib. 2:fol. 440 vuelto . Se verifico en 4772.

Un censo so b re .u n a  suerte  de tres a ran zad as de v i
da y t ie r ra ,  pago de M onteaieg re , de A lonso Lobaton, 
un linderos. R edención. Lib. 2 fol. 441. Se verificó en 
1.772.

U na casa plaza del D octor L illo , de Ju a n  P alom ino  
?in núm ero. Data. Lib. 2 fol. 441 vuelto. Se verificó en 
1715.

U na casa del convento  y religiosas de M adre de 
Dios , no expresa  calle ni núm ero. Com pra. L ib’. 2 folio 
14# vuelto. Se verificó en 4772.

Un censo sobre u n a  y m edia caballerías de tie rra , 
pago de E sp a rtin a , en la liaza de A na L ó p e z , de Diego 
López de Car rizosa y su  m ujer,, sin linderos. Im posición 
al convento  de San Cristóbal. Lib. 2 fol. 444 vuelto . Se 
verificó en 4613.

Un censo sobre 20 aranzadas de tie rra  , pago de B u- 
rú jen a , de Diego López de C arrizosa y María de P a d i
lla., sin linderos. Im posición al m ism o. Lib. 2 fol. 144 
v u c ltx  Se verificó en 1613.

U na casa calle de San Pablo , de Diego F ra n c o  , sin 
núm ero. Cesión. Lib. 2 fol. 145. Se verificó en 4772. 
i Un censo sobre casa calle del C ubo, o tra  plaza de 

San M ateo, de Alonso L obaton , sin linderos ni núrne- 
rbs,.;Redención. Lib. 2 fol. 445 vuelto . Se verificó en 
1Í7X., ■
í . l ín  eenso sobre casa calle de E v o ra , de A lonso L o -  

lia to n .  sin linderos ni núm ero . Redención. Lib. 2 fo
lio l i o  vuelto. Se verificó en 1772.
I U na parte  de casa calle de L u is P e re z , de G regorio 

de E sp ino , sin núm ero . Com pra. Lib. 2 fol. 146. Se v e -  
rjllcó en 1772. , . • - • v
; -Censo sobre casa calle de B izcocheros, del conven to  

de Santo  D om ingo, sin núm ero. R edención. Lib, 2 fo
lio 4 46 vuelto . Se verificó en 4772.

" ó f  Véanse las G acetas de los dias 25 y  27 al 30 del
pasado, y L *  al 4 y 20 del a c tu a l

— —— ——

Un censo sobre 20 aranzadas de olivar, D onadío de 
R agaldabas, de José R iquelinc Ponce de León', sin  lin 
deros. R econocim iento  á los beneficiados de San Mateo.' 
L ibro 2 fol. 147. Se Verificó en 4660.
, censo sobre K fa ran zad as de tie rra  ca im a , pago 
ae A nina, de^José R iquelm e Ponce de L eó n , sin linda
ros. R econocim iento  á los mismos. Lib. 2  fol. -4*47. Se 
verificó en 1660.

, J/.11 censo Sübre casa collación de S a n  Mateo , de Jo 
sé R iquelm e Ponce de León , no expresa  calle ni n ú 
mero. R econocim iento á los mismos. Lib. 2 fol. 447. Se 
verificó en 1660.

Un censo sobre #0 aranzadas de o liv a r, Donadío 
de R ag ald ab as, de M arina R iq u e lrañ /s in  linderos. R e 
conocim iento a los m ism os. Lib. 2 tol. 117. Se verificó 
en 1577.

_U n censo sobre 10 a ran zad as de t ie r ra ,  pago de 
A ñ in a , de M arina R iq u e lm e , sin lin d e ro s. R econoci
m iento á los mismos. Lib. 2 fol. 147. Se. verificó en 
4577.

Un censo sobre casa collación de San M ateo , de 
M arina R iquelm e , sin  expresar calle n i núm ero . R eco
nocim iento  á los m ismos. Lib. 2 fol. 147, Se verificó en  
4577.

Un pedazo de sitio plaza del E jid o , de A nton io  de  
R ueda, sin linderos. Data é h ipoteca á ios P rop ios d a  
esta ciudad. Lib. 2 fol. 447 vuelto. Se verificó en 4772.

U na casa calle de San M iguel, de F rancisco  F e r 
nandez G u tiérrez , sin núm ero. Com pra. Lib. 2  fol. 448.
Se verificó en 4772.

Un censo sobre casa calle del B a rran c o , de F ra n c is 
co Chacón y C atalina de P in a , sin linderos ni nú m ero . 
Fundación  á la capellanía de Chacón y P ina . Lib. 2  fo^ 
lio 148 vuelto. Sé verificó en 4722.

U na casa calle del Pozo del Olivar, de A ntonio Grar- 
cia, sin núm ero. T raspaso. Lib. 2 fol. 148 vuelto. Se  ve
rificó en 1772.

Casa calle de la P o rv e ra , de E lv ira , M aría y F r a n 
cisca de la P eñ a , sin núm ero. Im posición de censo  á 
ignorada persona. Lib. 2 fo l.'449. Se verificó én 1772.

. U na casa calle L arg a  , do Isabel de la C oncepción 
A rgom edo , sin núm ero. Com pra. Lib. 2 fol. 449. Se ve
rificó en 4772.

Un pedazo de sitio ó te rren o  en el del E jido, dé Ma
nuel Cárlos B aham onde, sin  linderos. Cesión. Lib. # fo
lio 449. Se verificó en 4772.

C¿isa calle de L uis P e rez , de T om ás de C astilla , sin  
linderos ni núm ero. Com pra. Lib. 2 fol. 449 vuelto. Se 
verificó en 4772.

H n  censo sobre casa calle de A lquiladores, de A nto
nio Z u le ta , sin linderos ni núm ero . R edención. L ib 2 
fol. 450. Se verificó en 4772.

Un censo sobre casa calle de la  C o rred era , de Do
m ingo G arcía y M aría de Q u irós, sin núm ero. Im posi
ción á Francisco  Caballero. L ib. 2 fol. 450. S e  verificó  
en 4772. /

U na casa y bodega calle de las N a ra n ja s , de A n to 
nio Cabeza de A randa  y G u z m a n , sin  nú m ero . Dfita 
Lib. 2 fol. 450 vuelto. Se verificó en 4772. '

. Casa calle del S o l , de B eatriz F ran co -, s in 'n ú m e ro  
H ipoteca á los m enores hijos- de> A ntonio  S án ch ez  L i-  
bro 3 fol. 1S1. Se verificó en 1772.

Un censo sobre casa calle de L im o n e s , de J u a n  D á- 
vila Mi rabal, sin linderos ni núm ero . Im posición. aL v ín 
culo de C atalina Basuivto y otros. Lib. 2 fcd. 454 v u e lto  
Se verificó en 4772. •

Un censo sobre dos casas plaza del A rro y o , de  Ju a n  
Dávila M irabal, sin linderos ni n ú m em /H h p ó é ic io n  á  
los m ismos. Lib. 2 ibL ;45i vuelto . Se verificó en  4772 

l in a  casa calle de A vila, de M aría del V?.lle y B á r 
bara  y Ju an  R e n d o n , sin n ú m ero . Hipoteca, á D B e r
nabé Perez. Lib. 2 lol. 43#; Se verificó en 4772.

"" Á N D bE'4Tl3.; q ' /

Casa plaza baja del A rroyo, de A lonso Be.rnal sin  
núm ero ; Com pra. Lib. 2. fol. L  S é  Verificó en V 773 ’

Censo sobre casa calle de la L ie b re , de F ran c isco  
Ponce Cerda, sin linderos ni núm ero . R edención . Lib. 2  
folio i vuelto. Se verificó en 4773. ’ ’

Do$ censos so b re .19  aranzadas de tie rra  y olivan 
pago de B onaina, de F ranc isco  L izanó Pacheco, sin l r a l  
deros. R edención. Lib. 2  fol. 1 vuelto. Se verificó ¿ n 
4773.

U nas casas con accesorias calle de la L ancería  de  
Francisco  Gil y M anuel Diaz, sin núm ero. Data. I f ib  o 
folio 2. Se verifico en 1773.

 ̂ U n censo sobre casa calle de Ju an  d e T o r r o s ,  de 
Marcos F ran co  Palom ino, sin núm ero. R econocí]m iento  
Lib. 2 fol. 2. Se verificó en 1717.

U na casa c a llad o  L im ones a lto , de Ju an  M a rtín e z  
sin núm ero. Data. Lib. 2 fol. 3. Se verificó en 4773.

Casa calle de las Cabezas , de Francisco. A n to n io  
P ach eco , sin núm ero. Data., Lib. 2 fol. 3 vuelto* S p vp 
rificá eiT'4773.

U na casa calle de lá  P ó rv e rñ , de Ju an  L íb a n o  P a 
checo , sin núm ero . Com pra. Lib. 2 fol. 4. Se verificó 
en 4773. ; >

.B odega plazuela de lá B rian d a , de José d e  Villegas 
siñiL ídérO s ni núm ero. H ipoteca á B arto lo m é  Cisnoros* 
Lib. 2 fol. 4 vuelto . Se verificó en 4773.

Cien aranzadas de Olivar, tie rra  v v iñ a , pngo de M.*v- 
chdrntvdü, de G arcía Lorenzo de Mendoza, y S ám ela  O r-  
tiz Id é /G á tica , sin linderos. R econocim iento .' Lib. 2 ÍoUq
5. Se verificó en 4604o

U n censo sobre casa calle de Cotofre , de Die^o L lo - 
m éz, s in  núm ero. Im posición á la  O rden T e rc e ra  de 
S an 'F ran c isco . Lib. 2. foi. 5 vuelto. Se verificó en 4.773 

Dos casas y bodegas calle de L im o n es, de Jur*ri D á
vila y M irabal, sin  núm eros. Com pra. Lib. 2  fo l  (\ 
verificó en 4 773.

U na bodega inclusa  en casa calle de B izc o ch e ro s  de 
P edro  Pacheco  Ja im es, no expresa ni l in d e n js  ni n ú 
m ero. H ipoteca á P edro  G uerrero  y Espino. L Jb . 2  fol. 6 
Se verificó en 4773.

Censo sobre od io  aranzadas. de t i e r r a , pa / / 0 de ]a  
H errería  del vínculo de Doña L eonor LiRsa L oren zo  de 
F u en tes  , sin linderos. R edención. Lib. 2 ib i,  6' vuelto  
Se verificó en 4772. . ;

Censo sobre casa calle ¿ e  R i z ^ b c r o s , ,6#̂ ] co u v en to  
de San to  D om ingo , sin linderos n i n ú m e ro .  R e d p n -  
cion. Lib. 2 fol. 7. Se verificó en 4773. - , . ,

Censo sobre el cortijo nom brado de la  Cues*.ta de Mo
r ó n , -del convento  de San to  D om ingov-sm T^iM éFos ni 
cabida. Redención.. Lib. 2 fol. 7. Se verificó 4/773.

S u e rte 'd é  cinco a ranzádas de v iñ a y p a ^ o  Me A ñ in a  
de Ju an  Sánchez B a rre ro , sin linderos. H ip o teca  á J n ™  
B enitez, L ib . 2 fol. 8. Se veriíicó en 47.73.

Párté^dd'éá&á p tázüelá del D octor L illo , de AloriSO 
de L e ó n  , sin  núm ero.. .Compra. Lib. 2 foh 8. Se veri ficó 
en 4773.'

Censo sobre dos aranzadas de t ie rra  , pag o  de l^ Io n - 
te a leg re ,..d e l convento  de la  V e ra -C ru z , sin  Jind erosT 
Redención* Lib» # fol. 8 vuelto . Se verificó, en 4 773 ,.

Censo sobre dos a ranzadas de. t ie r ra , pago do V e r s e -  
b á ,  del convento  de la Vera-Cruz, sin linderos. ¡T ie d p n ^  
cion. Lib. 2 fol. 8 vuelto . Se verificó en 4773.
: Censo sobre cu atro  y m edia aranzadas de tñ j r r á  c a 

go de P e rseb á , del convento  de Ja V erarcruz, i dn l in d e 
ros. R edención. Lib. # fol. 8 vuelto . Se verific ó en  4773" 

Censo sobre casa calle de L ea lasr de Ju a n  L ó p e z  sin 
núm ero. Im posición al v inculo de F ru to s  M á r t ir  
rano. Lib. 2 fol. 8 vuelto. Se verificó en 4673u • ; V 

Casa calle de A rco s, que adquiere  Ju a n  G ra n u d o s  
Brabo, sin  núm ero . Cesión. Lib. 2 fol. 9. Se V erificó en  
4773. . '

Casa plaza del A rro y o , de F ran c isco  Boz.'i sin  n ú 
m ero. Com pra. Lib. 2 fol. 9 vuelto. Se veriíi có én 47730' 

Censo sobre casa callo de Sati C ristóbal  ̂ d e B arto lo -, 
mé Melendez, sin núm ero. F u ndación  á la  cap e llan ía  
B artolom é Melendez. Lib. 2 fol. 40 v u e lto . Se v erificó  • 
en 1661. ,

Casa y accesorias calle de la C o rre d e ra , de L a ú n  de 
Moya y Cuevas, sin núm ero . C om pra á censo. -Li’h 'o ' 
lio 41. Se verificó en 4773. * ^  *

T res y una  cu arta  a ran zad as do tie rra , pago Me A ñ i
na, de M anuel E spinóla y A dorno, sin linderos/; H ipo te
ca á D. Majiuel E sp inó la  y A dorno. Lib. 2 fol. ,/~ -
ri fi c ó e n 4 7 73. ¡ . • - . ¿ ¡

Finca, que no consta  cuál sea ni su hipot( *éa Cañé» 
lacion á A ntonio  Morera. Lib. 2 fol. 43. Se ^fb iftec) en  
1773.

F inca, que no consta cuál sea ni su  \úm. a Pf.„ 
celacion á R am ón de Villa. Lib. 2  f oh" 4 3 / i verificó en  
1773. ,

Casa calle de A v ila , de M árcos F e n v a n d ez  P ic ad o  
sin núm ero. H ipoteca á B arto lom é Rüdrio-np? t /k ¿
folio 13 vuelto. Se verificó en 4773. ‘ UIJ° Uez- L lb * 2

Censo sobre casa p lazuela de los Silos, de Pe d ro  B rabo  
de A cuña  y M aría M olina, sin  núm ero . Jn\r>osif>ifwt ¿
D. P edro  M anuel de Z urita . L ib. 2 fol. l í .  Só v e , « mt  en 1704. ; ▼cjinee*-,

Censo sobre nueve  aranzadas de tie rra , p a g o d e  Ri n 
cones, de A lvaro  de la Serna  , s iu  linderos. 1 RedentnYolx 
Lib. 2 fol. 1 4 vuelto. Se verificó en 4773. *

Censo sobre casa calle de San  José, de Ap*ustin: 77 Ai 
de H inojosa y A dorno y B e rn ard in a  C án d id a  Ad- ññbv 
sin linderos ni núm ero. R econocim iento . L ib  
y vuelto. Se verificó en 4690. .y -w’-im.

Censo sobre dos caballerías, y & ranzarias4¿  ó / / / /  
de Lorenzo F ern an d ez  de V illaviceneio, no exprr Ó  
ni linderos. H ipoteca d D oña F ran c isca  B e rn a lt  
Lib. 2 fol. 15 y vuelto , Se verificó en  lf i43. e

E stancia  calle do los Jitanos, de Pab lo , Má rer ,s /  P e 
dro  llavero Cabeza L eal, sin  nú m ero . G onvsó- A ,  i  
folio Ifi. Se verificó en 1773. l p l “ ' L lb - *

Lasa calle del Sol, de Isabel Cordero, Juap. y D o m in -



go do la F e , sin núm ero. Hipoteca á Ju an  Melero. L i
b ro  £ fol.. 47 vuelto. Se verificó en 4756.

P a r te  "de casa calle de Conocedores,  de Carlos Gil y 
Rosalía  de la P ina ,  sin núm ero .  Hipoteca á J u a n  A n to 
nio Collazo. Lib. £ fol. 18 vuelto. Se verif icó en 1778.

Casa en la callejuela que va del A ltozano al Corral 
de San A n tó n  , de Domingo R en d o n  , no expresa  calle 
ni núm ero .  Compra. Lib. £ fol. 18 vuelto .  Se verificó en 
1773.

P a r t e  de casa calle de M edina, de Diego P r i e t o , sin 
n úm ero .  Compra. Lib. £ fol. 19 vuelto. Se verificó en 
1773.

P a r te  de casa calle de L éa las ,  de Tomás F e rn a n d ez ,  
sin núm ero. Compra. Lib. £ fol. 19 vuelto. Se verificó en 
1773.

P a r te  de casa calle de las N ovias,  de Ju a n  P ineda ,  
sin núm ero .  Hipoteca á D. Ju a n  Trillo. Lib. £ fol. 20. Se 
verificó en 1772.

C asa-solar  calle de la San t ís im a  Trin idad  , de Mar
tin  de Espino, sin núm ero. Cesión. Lib. 2 fol. 20. Se ve
rificó en 1773.

Casa calle de Carpinteros, de Cristóbal Cortegana, 
s in  núm ero. Hipoteca á Doña J u a n a  y Doña Nicolasa 
Martínez. Lib. 2 fol 20 vuelto. Se verificó en 1772.

Pedazo de sitio en el Muladar de Santiago, de Pedro  
Laso de la V e g a , sin l inderos.  Data. Lib. 2 fol. 21. Se 
verificó en 1766.

Casa calle de los Rem edios de J u a n  A n d ré s  de Mo
ya, sin núm ero .  Hipoteca á la colecturía  de San  Mateo. 
Lib. 2. fol. 22. Se verificó en 1773.

Suerte  de tres y tres c u ar tas  a ranzadas  y 30 es tada
les de t ie r ra  del convento  y religiosas del E sp ír i tu  Santo,  
no  expresa  su pago. Compra. Lib. 2 fol. 22 vuelto .  Se 
verif icó en 1773.

Molino de aceite calle del So l ,  de F e rn a n d o  Fran co ,  
sin núm ero .  Cesión. Lib. 2 fol. 22 vuelto.  Se verif icó en 
1773.

Casa calle de Arcos,  de Anton io  Mateos,  sin n ú m e 
ro .  Compra. Lib. 2 fol. 23 vuelto .  Se verificó en 1773.

Casa calle del Molino del Ju d ío ,  de Isidro Lechuga ,  
s in  núm ero .  Compra. Lib. 2 fol. 21. Se verificó en 
1773.

Casa calle de los F ranceses  y plaza de P e o n es ,  de 
R oque  Rey, sin núm ero .  Compra. Lib. 2 fol. 24 vuelto. 
Se  verificó en 1773.

P a r te  de casa calle de R u i  López, de J u a n  C arr ivero  
L e a l , sin l inderos ni núm ero .  Compra. Lib. 2 fol. 26 
vue lto .  Se verificó en 1773.

Casa calle de Bizcocheros,  de María P a lo m in o ,  sin 
n ú m ero .  P e rm u ta .  Lib. 2 fol. 26 vuelto. Se verificó en 
1773.

Casa calle de R oda  la Bota  , de Anton io  Cabezas de 
A r a n d a ,  sin núm ero.  P e rm u ta .  Lib. 2 fol. 26 vuelto. Se 
verif icó en 1773.

Casa calle de la  L a n c e r ía ,  de Manuel de Cañas y 
V a r g a s , sin l inderos ni  núm ero .  Cancelación. Lib. 2 fo
lio 27 vuelto. Se  verificó en 1771.

Bodega  calle de la C r u z , de María Rivero  , sin n ú 
m ero.  Data. L ib. 2 fol. 28. Se verificó en 1773.

T re in ta  y siete a ranzadas  de v iña  y t i e r r a , pago de 
E s p a r t i n a s , de Márcos Rivero  Cabeza L e a l , no expresa  
l inderos.  Compra. Lib. 2 fol. 28 vuelto. Se verificó en 
1773.

Casa calle P r ie ta ,  de Melchor S án ch ez ,  sin núm ero .  
C om pra  é hipoteca á Isabel Miilan y otro. Lib. 2 fol. 29 
v u e lto  Se verificó en 1773.

Censo sobre  casa calle de Pedro  Alonso, de F e r n a n 
do F é l ix  T eran  y Brabo  , sin núm ero .  Reconocim ien to .  
Lib. 2 fol. 30 vuelto. Se verificó en 1768.

Casa calle de la D o c t r in a , de Pedro  de H u e lva  y 
F lo re s ,  sin l inderos ni n úm ero .  Donación. Lib. 2 fol. 31. 
Se verificó en 1773.

Casa calle de Pedro  A lonso ,  de Anton io  D ávi la ,  sin 
n úm ero .  Compra, Lib. 2 fol. 32. Se verificó en 1773.

Casa calle de las N a ran ja s  de Catalina  Borrego , sin 
n ú m ero .  C om pra  é h ipo teca  á P e d ro O r t iz  M arquina.  L i
b ro  2 fol. 32 vuelto. Se verificó en 1773.

Casa plaza del Ejido, de Alonso N avarro  y su m ujer,  
s in  l inderos ni n úm ero .  Hipoteca á Alonso Navarro .  
Lib. 2 fol. 33 vuelto. Se verificó en 1742.

Bienes de Bartolomé N av a r ro  y Cata lina Ruiz, sin ex
p resar  fincas. Hipoteca al mismo. Lib. 2 fol. 33 vuelto. 
Se verificó en 1742.

Casa calle de C aballeros,  de Manuel Vilches,^ sin 
n ú m ero .  Compra. Lib. 2 fol. 34. Se verificó en 17/3.

Casa calle de la Corredera, de Pedro  Vicente  de H er 
r e ra ,  sin núm ero .  Compra. Lib. 2 fol. 34 vuelto. Se v e 
rificó en 1773.

Censo sobre casa calle de Léalas , de José F e r n a n 
dez Tagle, sin num ero .  Redención. Lib. 2 fol. 36 vuelto .  
Se  verificó en 1773.

Casa calle de Sa n ta  Clara ,  de Luis  López de A m a -  
y a ,  sin núm ero. Compra. Lib. 2 fol. 37. Se verificó en 
1773.

Casa y  cortinal plazuela de los N a r a n j o s , de Diego 
Benitez  de M atam oros,  no expresa  la can tidad  del c en 
so que se crea  ni los l inderos ni núm ero .  Data.  Lib. 2 
folio 37. Se verificó en 1746.

Diez a ranzadas  de v iñ a ,  pago de C a n ta r r a n a s ,  de 
García  Mart in P a r ra d o  y Sebast iana  Diaz de Morales, 
sin linderos. Hipoteca á  Doña Josefa Zarcos. Lib. 2 fo
lio 39 vuelto. Se verificó en 1773.

P a r te  de casa calle del Raj.eJ , de F ranc isca  García, 
sin l inderos ni núm ero .  Compra. Lib. 2 fol. 39 vuelto. 
Se- verificó en 1773.

P a r te  de casa calle del R a j e ! , de F ra n c is ca  García, 
sin i inderos ni num ero. Compra. Lib. 2 fol. 39 vuelto. 
Se  verificó en 1773.

Censo sobre casa calle de E sc u e la ,  de J u a n  L izano  
Pacheco, sin núm ero.  Redención.  Lib. 2 fol. 40. Se ve
rificó e n  1773.

Censo sobre casa ealLe de la P o rv e ra ,d e  Ju a n  L izano 
Pacheco, .sin núm ero .  Redención. Lib. 2 fol. 40. Se ve ri
co en 1773.

Censo sobre ocho aranzadas de v iña  y  t ie rra ,  pago 
de C an ta rranas ,  de Jerónimo Lizano Pacheco  , sin l in 
deros. Redención. Lib. 2. fol. 40. Se verificó en 1773.

Casa f ren te  á  la P u e r t a  del Sol, de Diego R odríguez  
y  A n a  B ravo ,  no expresa  c a l l e , l inderos ni n ú m ero .  
Hipoteca á  J u a n  de Leí va. Lib. 2 fol. 40 vuelto. Se veri-  
3có en 1773.

Censo á  favor de la capilla  de las L lagas  en San  
F ran c isco  sobre casa calle d e E v o r a ,  de Alonso M ar
t in  , s in-linderos ni núm ero .  Adquisic ión .  Lib. 2 fol. 41 
vue lto .  Se verificó en 1660.

Casa calle de L e v a n te ,  de Sebast ian  Fran c isco  de 
P i n a ,  sin núm ero .  Data.  Lib. 2 fol. 41 vuelto. Se verifi
có en  1632.

Casa calle de Dionis de H uevar ,  de A gus tín  Hinojo^ 
sa y Adorno, sin núm ero .  Traspaso. Lib. 2 fol. 43 vue l
to . 'S e  verificó en 1773.

Casa calle de los Morenos, de Ju a n  Martin  de V illavi-  
cencio, sin núm ero .  Compra. Lib. 2 fol. 44 vuelto. Se 
verificó en 1773.

Casa calle de M ariñiguez, de Alonso Pardo^, sin n ú 
mero. Compra. Lib. 2 fol. 46. So verificó en -1773.

Censo sobre 13 a ranzadas  de t ie rra  y olivar, pago de 
San Julián ,  del convento  del C árm en  , sin l inderos. R e 
dención. Lib. 2 fol. 47 vuelto. Se verificó en 1773.

Censo sobre cua tro  a ranzadas  de t ie r ra  c a l m a , pago 
de la G allega,  del convento  del C árm en  , sin linderos. 
Redención."Lib.  2 fol. 47 vuelto. Se verificó en 1773.

Censo sobre tres  y m edia  a ranzadas  de t ie r ra  y v iña  
pago de Ruiz  Diaz, del convento  de S an to  Domingo,^ sin 
linderos.  Redención. Lib. 2 fol. 47 vuelto. Se verificó en 
1773.

Censo sobre u n a  suer te  de v iña,  pago de M a ch arn u -  
do, de J u a n  Mendoza C e v a l lo s , no expresa  su cabida 
ni linderos. R edención .  Lib. 2 fol. 48 vuelto. Se verificó 
en 1773.

P a r te  de casa calle de Doña F e l i p a , de Fe lipe  R o 
m ero  , sin núm ero .  Compra. Lib. 2 fol. 49. Se v e r i f i c ó  

en 1773.
Censo sobre casa en la P u e r t a  N u ev a  de la Alcobilla 

de Diego de Acosta  , sin l inderos ni núm ero .  Dotación 
á la iglesia de San  Márcos. Lib. 2 fol. 49 vuelto .  Se ve
rificó en 1699.

Censo sobre casa de trás  del C orreg idor ,  de los h e 
rederos de Luis  de L eó n ,  no expresa  calle , l inderos ni 
n úm ero .  Dotación á la misma. Lib. 2 fol. 49 vuelto. Se 
verificó en 1699.

Censo sobre casa calle de Avila,  do  Ju a n  Ignacio, 
sin l inderos ni núm ero .  Dotación á la misma. Lib. 2 fo
lio 49 vuelto. Se verificó en J.699.

Censo sobre u n a  a ranzada  de t ie r r a ,  pago de Man- 
jo n  , de Ju a n  Delgado,  sin linderos. Dotación á la m is
ma. Lib. 2 fol. 49 vuelto. Se verificó en 1699.

Censo sobre casa calle del Pa lom ar ,  de Franc isco  E s 
teban , sin l inderos ni núm ero .  Dotación á la m isma. 
Lib. 2 fol. 49 vuelto. Se verificó en 1669.

Censo sobre  casa calle de Medina, de María Márquez, 
sin l inderos ni núm ero .  Dotación á la m ism a.  Lib. 2 fo
lio 49 vualto. Se verificó en 1699.

Censo sobre casa calle del R incón  Malillo, de Diego 
Rocha, sin l inderos ni núm ero .  Dotación á la misma. 
Lib. 2 fol. 49 vuelto. Se verificó en 1699.

09a  n .n n t in iL f í.rá .}

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. Isidro Gómez Marzo, Juez togado 

de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, dic
tada en los autos de testamentaría necesaria deD. Juan Belmonte, 
del comercio de alfombras de esta capital, mediante solicitud de 
los acreedores y para hacer pago á los mismos, se venden en pu
blica subasta todos los géneros de dicho comercio existentes en 
el almacén de la calle de las Infantas, num. 3, tales como moque
tas, fieltros, mecusas inglesas y tapetes de varias clases, valua
dos en 3.443 escudos 950 milésimas; y para su remate se ha se
ñalad > el dia 3 i del corriente, á la una de su tarde, en este Juz
gado, calle de la Union;, núm. 6; advirtiéndose que no se admi
tirán posturas menores de los precios de tasación y que los gé
neros estarán de manifiesto en el citado almacén hasta dicho dia, 
excepto los feriados, horas de dos á cuatro de la tarde, en las 
que concurrirá el actuario para informar ¿ las personas que lo 
deseen.

Y se anunch por el presente llamando licitadores.
Madrid 18 de Diciembre de 1S66.=El Escribano, Rafaél de 

Casas. 7027

En la villa de Madrid, á 3 de Diciembre de IS66, el Uustrí- 
simo Sr. D. Antonio María de Prida, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de la misma, habiendo visto este inter
dicto de adquirir, promovido á instancia de los Sres. Uhagon, 
hermanos y compañía; en liquidación, con domici io en esta 
corte, y en su nombre y con poder bastante el Procurador Don 
Francisco Bartual, sobre que se les otorgue la posesión de la 
casa, sita en esta capital y su cafe de Carretas, núm. 44 mo
derno , con accesorias á la plazuela d¡ la Leña:

Resultando que los Sres. Uhagon, hermanos y compañía ad
quirieron por cesión que les hizo D. Antonio Lignoret el remate 
de dicha casa, celebrado en virtud de providencia de este Juz
gado, dictada en los autos de testamentaría de D. Lorenzo Calvo 
Mateo, á quien perteneció dicha finca, el dia 26 de Jun o de 4 862, 
y que nrévia la consignación del precio de la casa, se otorgó á 
favor de aquellos señores la oportuna escritura de venta judi
cial de la (inca con fecha 16 de Diciembre de 4 853 ante el ac
tuario, como Notario público, cuya escritura faé inscrita en el 
Registro de la Propiedad de esta villa , al folio 2 del tom > 87 de 
propiedad, finca núm. 4 64, sin que resulte otro asiento posterior: 

Resultando que después por contrato privado los Sres. Uha
gon, hermanos y compañía vendieron á los señores hijos de 
Guilhou Joven , de esta vecindad, la expresada casa, en cuya 
virtud tomaron posesión de la misma :

Resultando que por otro contrato privado de 13 de Mayo de 
1865 los señores hijos de Guilhou Joven vendieron la mencio
nada casa á los señores Uhagon , hermanos y compañía , según 
aparece de dicho documento, obrante al folio 7 de autos , con 
calidad de re tro , cuyo plazo cumplió en 31 de Julio del m is- 
no año, recibiendo en el acto los vendedores el precio de la 
Inca ; y que según el arl. 4.° del indicado contrato los señores 
lijos de Guilhou Joven, como mandatarios de los Sres. Uha
gon, debian seguir cobrando los alquileres y adminntrando 
'a citada casa hasta el dia 31 de Julio de 1865, en que finali- 
saba el plazo concedido á los vendedores para poder retraer la 
Inca, de cuyo derecho 110 han hecho uso los señores Guilhou: 

Considerando que según los artículos 24 y 25 de la ley hi
potecaria, los títulos inscritos surten efecto aun contratos aeree- 
lores singularmente privilegiados por la legislación común, y 
;ambien contra tercero desde la fecha de la inscripción, y que 
d último título inscrito en el Registro de la Propiedad es la es
critura de venta judicial de dicha casa, otorgada por este Juz
gado á favor de los Sres. Uhagon, hermanos y compañía :

Considerando que si bien estos vendieron aquella finca por 
contrato privado á los hijos de Guilhou Joven, estos la volvie- 
*on á vender á Uhagon, hermanos y compañía por el mencio- 
iado contrato privado de 13 de Mayo, recibiendo en el acto el 
precio de la casa objeto de la venta , reservándose el usufructo 
le la finca l ^ t a  31 de Julio de dicho año; y que no habiendo 
íecho uso los citados vendedores del derecho del retío que 
ambien se reservaron, han perdido el carácter de propietarios 
f usufructuarios de la referida tinca, por lo que se esti en el ca
lo de que tratan los números 1.° y 2 /  del art. 694 de la ley de 
enjuiciamiento civil:

Visto el mencionado artículo y siguientes de la referida ley 
le Enjuiciamiento ,

S. S., por ante mí el Escribano de número dijo; que 
iebia de otorgar Y otorgaba la posesión de*la piocitad.i 
¡asa sita en esta villa y su 0<Ue de Carretas, núm. 14 moderno,

con accesorias á la plazuela de la Leña, á favor de los Sres. Uha
gon, hermanos y compañía, fin perjuicio de tercero, precedién
dose inmediatamente á dar dicha pose-ion á estos señores por 
alguacil del Juzgado á quien se comisiona al efecto, haciéndose 
las intimaciones y requerimientos necesarios a los inquilinos de 
la casa, para que reconozcan a! nuevo poseedor; y verificado, 
tráiganse de nuevo estos autos á la vista para acordar lo conve
niente acerca de lo que previene el art. 700 de la expresada ley 
de Enjuiciamiento.

Asi lo proveyó, mandó y firma S. S., de que yo dicho Escri
bano doy fe.=Antonio María dePrida.^=Vicente Callejo Sanz.

7024

En virtud de providencia del limo . Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se publica el extravio de los siguientes documentos de 
crédito.

Una carpeta núm. 7, fecha en Zamora á 4 de Mayo de 1824, con 
que D. Francisco Pardo, vecino de la ciudad de Toro, en con
cepto de encargado de D. Bernardo Sánchez, recaudador de 
rentas y efectos pertenecientes á la cofradía de Animas dehijos- 
dalgos instituida en los conventos de San Francisco y Santo Do
mingo de dicha ciudad de Toro, entregó en las oficinas de Za
mora cuatro escrituras de imposición al 3 por 100 en la Caja de 
Consolidación pertenecientes á dicha cofradía y á la obra pia de 
D. Diego de Villaseca, cuyos capitales ascendieron á reales vellón 
107.543 con 20 mrs.

Otra carpeta núm. 4 fecha en la ciudad de Toro á 3 de Ma
yo de 1824, con que D. Francisco Pardo Baldomero, como Abad 
de la cofradía de la Santa Veracruz en el convento de San Fran
cisco de la antedicha ciudad, presentó á liquidación en las ofi
cinas de Zamora cinco escrituras de imposición al 3 por 100 en 
la Caja de Consolidación, pertenecientes á dicha cofradía é im
portantes rs. vn. 129.347 con 12 mrs.

La persona en cuyo poder existan dichos documentos los 
presentará en este Juzgado calle de Procuradores , núm. 2, piso 
segundo, dentro del término de 30 dias, ó acudirá á usar de lu 
derecho en el expediente que á instancia del apodarado del 
Excmo. é limo. Sr. Obispo de Zamora se sigue para justificar 
su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 29 de Noviembre de 1866.==Por mandado de S. S, 
Manuel María Cárdenas. 7026

Insiguiendo lo mandado por el M. I. Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de las Afueras de la presente ciudad en el d a 
de ayer, á virtud de la demanda ordinaria promovida en e! pro
pio Juzgado por Doña Eduarda Vidfi y Garriga, viuda.de D. Félix 
Barral, de ,esta vecindad, contra D. Juan José Corbalán, que ha 
residido en Madrid, come heredero de Doña Josefa Garriga, 
viuda de D. José Corbalán, sobre cobro de 14.000 rs. y del ter
ció y quinto de la herencia líquida de la expresada Doña Josefa 
por los conceptos que, con los demás porm enores, menciona 
dicha demanda de la que se entregará copia al referido D. Juan 
José Corbalán, se cita y emplaza al mismo por segunda vez, me
diante el presente edicto, en atención á no ser conocido su do
micilio, para que dentro de la mitad del término de nueve dias 
pmprorogables, fijados en el primer edicto, comparezca en el re
petido Juzgado á contestar la expresada demanda ; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo, acusada la rebeldía, se le se
ñalarán los estrados para la notificación de las providencias su
cesivas.

Barcelona 19 de Diciembre de 1866.=Francisco Farrés, Es
cribano. 7025

D. José Antonio de Cires y Rodríguez , Juez de primera ins
tancia del distrito de la Merced de esta ciudad.

Hago saber que en expediente instruido en este Juzgado á 
instancia de D. Francisco de Paula Martin Castillo y Mellado, 
de esta vecindad, de estado casado, de ejercicio labrador, so
bre liberación de varias hipotecas que gravan una casa de su 
propiedad, situada en esta ciudad, calle de la Trinidad, barrio 
del mismo nombre, núm. 126 moderno, 10 antiguo, mangana 
139, compuesta de 320 varas cuadradas, con medianerías; lin
dan en la actualidad por la derecha con otra de D. Antonio 
Diaz, por la izquierda con la de Doña Rosario Arias, y por la 
espalda con la huerta de Tacón, en cuyo dominio le corresponde 
por habérsele adjudicado en la partición celebrada á bienes de 
sus padres D. Francisco Martin Mellado y Doña Maria del Cas
tillo Bueno, y ha sido inscrita en el Registro de la Propiedad, 
tomo 62, folio 162, finca núm. 337, inscripción núm. 2, en 2 
de Junio próximo pasado, siendo las afecciones que solicita 
cancelar las que se expresan á continuación :

Por escritura otorgada en 23 de Julio de 1830 ante el Escri
bano que fué de este número D. Lorenzo García Fernandez, Don 
Francisco Martin Mellado y D. Andrés de Alba, de esta vecin
dad, y labradores de su término, de mancomún recibieron a r
rendamiento de D. Antonio María Bazo y  Berri, como apoderado 
y administrador del caudal que poseía en esta ciudad la Exce
lentísima Sí a. Marquesa de Alcañices, un cortijo nombrado 
de Lira, situado en la vega de esta dicha ciudad, por tiempo de 
dos años, que empezaron á contarse el dia 29 de Setiembre de 
1829, en precio de 7.000 rs. en cada uno de ellos, pagados el dia 
del señor Santiago de cada año, á cuyo seguro hipotecó el Don 
Francisco Martin Mellado una ca'a de nueva fábrica situada en 
la calle de la Trinidad, núm. 10, manzana 139, linde por la parte 
dé arriba con otra de los herederos de D. Juan García Ledes- 
ma, y por la de abajo con la de D. Jacinto de Arias, de Iá que 
fué tomada razón en la antigua Contaduría de Hipotecas en 27 
de Julio de 1 830.

Por otra escritura celebrada en 23 del citado mes de Julio 
de 1830 antej el Escribano que fué de este número D/Lorenzo 
García Fernandez, los expresados D. Francisco Martin Mellado 
y  D. Andrés de Alba, de mancomún también recibieron en ar
rendamiento de D. Antonio Mária Bazo y Berri, de este propio 
domicilio, como especial apoderado y administrador del caudal 
que en esta ciudad gozaba el Sr. D. Manuel Yillanueva y Oila- 
que, Marques del Arbol, residente en Madrid, un cortijo con su 
casa de teja y agua de riego nombrado el C ntador, situado en 
la vega de esta enarrada ciudad con inmediación a) rio, por 
tiempo de dos años, que principiaron á correr en 29 de Setiem
bre de 1829 y concluyeron en igual dia de 1831, en precio 
de 1 0.000 rs. vn. en cada uno de ellos, fagádos el dia de 
Santiago de cada año, bajo distintas condiciones, y á su seguro 
hipotecó el D. Francisco Martín Mellado la casa descrita ante
riormente, de cuya escritura se tomó razón en la antigua Com- 
taduría de Hipotecas en 27 de Julio de 1830; y por otra escri
tura otorgada en 24 de Agosto de 1831 ante D. Miguel de Avila, 
Escribano que fué también de este número, D. Francisco Martin 
Mellado recibió en arrendamiento dpi Sr, D, Manuel Villanue- 
va y OlJaque, Marqués del Arbol, residente enMadijd, un cor
tijo con su casa de teja y de riego nombrado el Contador,

tuado en la vega de esta ciudad, con inmediación al rio, por 
tiempo de tres años que dieron principio el 29 de Setiembre 
de 1831 y fenecieron en igual fecha de 1834, en precio de 10.000 
reales en cada uno de ellos, pagados el dia de Santiago de cada 
año bajo distintas condiciones, ácuyo seguro hipotecó la refe
rida casa, de cuya escritura se tomó razón tn  la Contaduría de 
Hipotecas en 19 de Agosto de 1831.

En su virtud, por el presente se cita á la Excma. Sra. Mar
quesa de Alcañices y al Sr. D. Manuel Villanueva y Ollaque, Mar
qués del Arbol, para que en el término de 60 dias, contados 
d e » de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e M a d r i d , se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á deducir las 
acciones de que se crean asistidos por virtud de las escrituras 
citadas á cancelar las hipotecas que de las mismas constan; aper
cibidos que de no verificarlo en el expresado término se ten
drán por extinguidos los citados gravámenes y se procederá 
á su cancelación.

Dado en Málaga á 20 de Agosto de 1866.=José Antonio de 
Cires.=Por su mandado, José Moría y Gareía. 7023

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

París 20.— El p royecto  de re fo rm a  de la o rgan iza-  
clon del ejército h a  pasado al Consejo de Estado.

Florencia  20.— H a sido reelegido P re s id en te  de la 
C ám ara  de D iputados el Sr. Mari.

El Sr. Mamiani h a  sido nom brado  R e p re s en tan te  en 
Constantinopla;  el Sr. B a r r a l ,  E m b a jad o r  en V i e n a ; el 
Sr.  Doria, en Berlin.

París 2O.— El M oniteur publica  la M emoria  sobre el 
próx im o  p r e s u p u e s t o ; los gastos se ca lcu lan  en  
1.648.666.^63 frs., v  los ingresos en 1.669.000.000.

Berlin  19.— L a  Constitución federal c o m p re n d erá  el 
comercio y la navegación de la Confederación del N o r 
te. L a  Dieta  federal tendrá  rep resen tac ión  nacional  y 
facultades legislativas. E l  Monarca p ru s ian o  d ir ig irá  las 
fuerzas de m a r  y  t ie r ra  de la Confederación , dec lara rá  
la g u e r ra ,  h a rá  tra tados  y n o m b ra rá  E m bajadores .

Kiel y F a h d e  h a n  sido declarados p ue r tos  de g u e rra .

Según  notic ias de Berlin ,  fecha 17, u n a  de las d ispo
siciones del proyecto de Consti tución f e d e r a l , la fó rm u
la  del j u ra m e n to  de Fidelidad m il i ta r  que h a y a  de p re s 
tarse  al R ey  de P r u s ia ,  se a rm o n iza rá  con el de Fideli
dad á los Soberanos  de los E stados  á  que  las t ropas  p e r 
tenezcan.

El Monitor prusiano an u n c ia  que las deliberaciones 
re la tivas á la Constitución de l a  Confederación del N orte  
h a n  dado principio el dia 46 ú l tim o en el Ministerio de 
Estado, hab iendo  p ro n u n c iad o  u n  discurso el P r e s id e n 
te del Consejo M. de B ism arck. V ein ti t rés  e ran  los P l e 
nipotenciarios  reun idos  aquel  dia.

E scriben de B erlin que en breve debe a u m e n ta r s e  
l a  m a r in a  m il i ta r  p ru s ia n a  con tres  f raga tas  acorazadas 
de 46 cañones  cada una.

E n  la actua l idad  la com ponen  dos navios acoraza
dos,  uno  de ellos de t o r r e ,  y cua tro  f rag a ta s ,  cu a tro  
corbetas y £3 cañoneras  , con u n  total de £63 cañones. 
Todos estos b uques  de vapor.

E n  buques de vela  c u en ta  t res  f rag a ta s ,  u n a  corbe
t a ,  tres b e rg an t in e s  y 40 go letas ,  con u n  tota l  de £66 
cañones.

L a  m a r in a  m ercan te  de los E s tados  del N or te  de 
A lem an ia  es de 1 .£61.000 toneladas.

ReFiriéndose á  la Nueva prensa libre a n u n c ian  de 
Viena el 17 los s igu ien tes  no m b ram ien to s  diplomáticos: 
el Barón  de K ubeck  i rá  de E n v iad o  á  F lo re n c ia ,  M. de 
Gran  á C openhague  y M. de T ho tek  á S tu t tg a r t .

D é la  m ism a  capital indican que  en las negociaciones 
próx im as á en tab larse  pa ra  a ju s ta r  un  t ra tado  de co
mercio con P r u s i a , A u s tr ia  p ro p o n d rá  u n a  reba ja  en 
los derechos de e n tra d a  sobre los vinos.

P or la vía de Marsella  se Han recibido notic ias de 
R o m a ,  fecha 16, a seg u ran d o  que el P ad re  S an to  h a  re 
nunc iado  á su p royectado  viaje á C iv i ta -V e cc h ia , p a ra  
cuyo p u n to  h an  sido enviadas cua tro  com pañ ías  de la 
legión rom ana .  E n  Vitcrbo cubren  el servicio de g u a r 
nición cuatro  com pañías  de zuavos y el p r im e r  reg i
m ien to  de in fan ter ía  indígena .  El T en ien te  Coronel de 
Art i l lería  con los zuavos ocupa el fuerte  de San to  A nge
lo , y en todas partes  se d isfru ta  comple ta  t ranqu i l idad .

El Monitor de Par ís  publica  el decreto p ro m u lg a n d o  
el convenio Firmado en aquella  capital el 7 de Diciembre 
en tre  F ra n c ia  é Italia para  el a rreg lo  de la D e u d a p o n -  
tiFicia..

L as  cifras esenciales que aparecen  de dicho conve
nio son las s ig u ien te s :

L a  l ia b a  tom a  á su ca rg o ,  á co n ta r  desde el p r im e r  
sem es tre  de 4.867, el pago en r e n ta  de u n a  su m a  de 
48.6£7.773 f r s . , com pues ta :  p rimero ,  de la de 45.£30.445 
francos que rep resen ta  la parte  proporcional afecta  á  Ja 
Ital ia  en la D euda 'de  Jos a n tiguos  E stados  PontiFicios, 
la R o m añ a ,  las Marcas, la U m b r ía  y Benevento ;  segundo ,  
de la de 3 397.6£7 frs. por reembolso de los a trasos  de la 
deuda  indicada , que después de las anex iones  hab ian  
con tinuado  pagándose por el Tesoro pontificio, d eb ien 
do adem ás la Italia  p a g a r  en especie el 4.6 de Marzo 
próx im o u ñ a  su m a  de £0.64£.£9i frs.

L a  Cám ara  de los D ipu tados i ta l ianos en  su sesión 
celebrada el 47 se o . upó ú n icam en te  en el e x am en  de 
actas electorales.

C orrespondencias  de A te n a s ,  fecha 13, a n u n c ia n  1a 
l legada  de un  buque  inglés al P i reo  con va r ias  familias 
candiotas  em barcadas  á  pesar dé! bloqueo.

Mustafá-B ajá  av an z a ,  según  parece, co n tra  Se l im ño  
y Kissamos.

Con fecha 17 a n u n c ia n  de S an P e te r s b u rg o  que  el 
General B a ran o ff .  G obernador  genera l  de L i tu a n ia  , h a  
manifes tado con m o tiv ó  de recibir u n a  Diputación de Ja 
nobleza de Vilna, que no será  modificado el s is tem a a d 
m in is tra tivo  copio m alic iosam ente  se 'H a  indicado , si 
bien todas las órdenes del E m p e ra d o r  y las disposicio
nes  g u b e rn a t iv a s  se rán  es t r ic tam en te  e jecu tadas  en las 
p rov inc ias  de Oeste.

A n u n cian de N u e y á  York  oon fecha 8 de Diciem -  
b r e , que se h á  presen tado  al Congreso u n  p ro y e c to  de 
ley encam inado  á d a r  á  los -Estados del S u r  gob iernos  
terr i toria les .

L a  leg isla tu ra  de; A labam a h á  desechado la e n m ie n 
da  á la Constitución.

L a  ejecución de los sen tenc iados  fenianos en el C a
n a d á  ha  sido aplazada pa ra  el 13 de Marzo.

Correspondencias  del P a c í fi c o , fecha 12 de N ov iem 
bre ,  a n u n c ian  h a b e r  ocurrido un combate  en la S o n o ra  
en tre  las tropas que m an d a  P e sq u e i r a ,  p ronunc iado  en 
favor de O rtega ,  y las de Pa lac ios ,  n om brado  por J u á 
rez rec ien tem ente  CSóbernador do aquella  p rov incia  L a

lucha  tuvo  lu g a r  cerca  de H e rm o s i llo ,  hab ien d o  sido 
de rro tado  Pa lac ios ,  que  se re tiró  á  G u a y m a s  después de 
h a b e r  e x p er im en tad o  pérd idas  considerables.  A núnc iase  
a d em ás  que la  g u e r ra  civil desolaba o t ras  comarcas,  y en 
Tepic e specia lm ente  los p a r t id a r io s  de ám bos  p re te n 
d ien tes  e s taban  en lu c h a  abierta .

INTERIOR.
M A D R ID .— A yer,  con m otivo  de se r  el cum pleaños  

de S. A. la In fa n ta  Doña Isabel ,  es tuv ie ron  por  la tarde 
los Sres. Ministros en  Pa lac io  á  o frecer sus  respetos 
á S .  M.
  A las nueve  y m edia  de la m a ñ a n a  de a y e r  llega
ron  á  Madrid el P r ín c ip e  A da lber to  de B av ie ra  y su  es
posa la In fa n ta  de E spaña .  SS. MM. sa l ie ron á  esperar
les á l a  estación del f e r ro -c a r r i l ,  t ra s lad án d o se  á Pa la
cio en los coches de la Real  Casa.
  E l  Sr. Casal R i v e i r o , Ministro de P o r t u g a l , visitó
a n te a y e r  la  F a c u l t a d  de M e d ic in a , d e ten iéndose  en va
rios de sus  d e p a r tam e n to s  y  e x a m in an d o  los objetos c u 
riosos con ten idos  en  sus  Museos.

E l  Sr. Velasco, Director  de los a n a tó m ic o s ,  hizo ver 
al i lus tre  hu ésp ed  los m useo s  de cera  y po r  desecación, 
ind icando  a lg u n o s  p o rm en o re s  de las piezas que  lo re
querían .

T am bién  llamó la a tenc ión  del Sr. Ministro el Museo 
de in s t ru m en to s ,  cuyo  fu n d a d o r  y en ca rg ad o  de su co n 
servación, el Sr. C o r t e j a r e n a , h ab ia  p reparado  la vista  
de var ios a p ara to s  é in s t ru m e n to s  n u e v a m e n te  inven
tados, así  como otros y a  a n t ig u o s  y regalos de Sobera
nos, que  son v e rd ad e ram en te  no tab les  por  su  r iqueza  y 
gusto.

A c o m p añ a b an  al Sr.  Casal R iv e i ro ,  el Sr. Director 
genera l  de In s t ru cc ió n  p ú b l ic a , el Sr. M arqués  de San 
G r e g o r io , el decano de la  F a c u l ta d  y los profesores y 
a lu m n o s  in te rnos .  El Sr.  Casal R ive iro  quedó  m u y  sa
tisfecho del b r i l lan te  estado de todos los d ep a r tam e n to s  
del a n t ig u o  Colegio de San  Cárlos.
  A y e r  estuvo  el Sr. Casal R iv e iro  en  la  fabrica  de
Moneda y del Sello ,  v is i tando  d e te n id am en te  todos los 
d e p a r ta m e n to s ,  ex am in an d o  con d e tenc ión  todas  las 
operac iones de fund ición  y acu ñ ac ió n  y el t repado  de 
los sellos. L e  a co m p añ a b a n  los Sres. Ministros de G ra 
cia y Jus tic ia  y  H a c ie n d a ,  el Subsec re ta r io  de este  Mi
nisterio  y  los D irectores  del Tesoro y de Im p u es to s  i n 
directos.
   E s tá  t e rm in ad a  p o r  los In g en ie ro s  e n ca rg ad o s  al
efecto la  revisión de los efectos p e r tenec ien tes  al re ino  
m inera l  env iados  á  Madrid con dest ino  á la  Exposic ión  
de P a r í s  de las p rov inc ias  de G r a n a d a , A l m e r í a , Va
len c ia ,  M u rc ia ,  C aste l lón ,  S o r ia ,  P a lén c ia ,  Zaragoza, 
C u en ca ,  B ú rg o s  y  Vizcaya. E n t r e  estos objetos h a y  al
gun o s  m u y  n o tab le s ,  como a lg u n o s  e jem pla res  de fos
forita  ó fosfato de c a l , t a n  útil  p a ra  la a g r i c u l t u r a , ca
l am in as  y cobaltos de A lm e r ía ,  u n  e jem p la r  de ga lena  
de Bailen  q ue  pesa 41£ a r ro b as  y o tro  de la  m in a  A r r a 
y a n e s  que pesa  £00.
  A y e r  llegó el sol á  su m a y o r  d is tanc ia  del Ecuador,
e n tr a n d o  en  el t róp ico  de C apr ico rn io ,  y se veriFicó el 
solsticio de inv ie rno .  Los dias, que  desde el 47 son los 
m á s  cortos del a ñ o ,  p r in c ip ia rá n  á  c recer  el £8 del ac
tual.
 __ E l I lmo. Sr.  Obispo a u x i l ia r  de esta  diócesis confe
r i rá  m a ñ a n a  O rdenes  m ay o re s  en  la iglesia  de Religiosas 
B e rn a rd a s  del S an t ís im o  S a c r a m e n t o , d a n d o  principio 
este acto  á  las ocho de la m a ñ a n a .
 E l  dia 31 del co rrien te ,  á  las n u e v e  de la  noche,
celebra  j u n t a  gen era l  de socios el A teneo  p a ra  la reno
vación de los cargos de P r e s i d e n t e , Consiliario  segundo, 
C on tador  y  Secre ta r io  prim ero .
  E n  la  r e u n ió n  celebrada  el dom ingo  p o r  el Colegio
de A bogados de esta  co r te  p a ra  re n o v a r  su  J u n t a  de 
gobierno  fueron e legidos: E x cm o .  Sr.  D. M anuel  Cor
t in a ,  decan o ,  reelegido p o r  ac lam ac ió n ;  Diputados: 
4.° Excm o. Sr.  D. • J u a n  M anuel  González Acevedo, 
reelegido po r  a c lam a c ió n ;  £.° l imo. Sr.  I). Manuel Sil-  
ve la ;  3.® Sr.  D. M anuel María M oriano; 4.° Sr.  D. F r a n 
cisco de P a u la  L obo;  6.° Sr. D. Nicolás María Rivero; 
6.® Sr. D. L au re a n o  F i g u e r o l a , po r  a c la m a c ió n ; Tesore
ro l imo. Sr.  D. Ju l ián  de M endieta ,  y Sec re ta r io  señor  
D. Mariano R o l l á n , reelegidos ám bos tam bién  por  acla
m ación.

ANUNCIOS.

E N  L A  P R O V IN C IA  D E  S A N T A N D E R ,  P U E -  
blo de P u e n te -V ie sg o ,  se h a  descubie r to  un  a b u n d a n 
te m a n a n t ia l  de ag u as  t e r m a l e s , el cual  del a n t ig u o  
establec imiento  de. baños , h o y  p rop iedad  del re ferido  
Puente-V iesgo ,  solo dis ta  60 m etros.

Siendo de p r im e ra  necesidad en las ag u as  te rm ale s  
h a c e r  f ren te  á  las  m en o res  im pres iones  del fr ió ,  p ro 
porc ionando  á l a  vez el m ay o r  n ú m e ro  de comodidades 
posibles, este nuevo  m anan t ia l ,  por  su  s i tuac ión  topo
gráfica y fonda m u y  inm ed ia ta ,  r e u n i r á  en breve  c u a n 
to p u ed a  apetece!* él delicado gusto  del b añ is ta  , a tend i
das  las facultades del p rop ie tar io  y deseos de que se h a 
lla an im ado .  7040—7

S E  A R R I E N D A  E L  T E A T R O  D E S A N T A N D E R  
por  el añ o  cómico que em peza rá  el m iércoles  de Ceniza 
de 4867 y conclu irá  en i^ua í  d ia  de 4868 , bajo las con
diciones que m an i fes ta ra  el Sec re ta r io  de Ja J u n t a  d i
rect iva  del mismo'7 qu ien  está  e nca rgado  de recib ir  to
das las proposic iones que se j e  d ir i jan  h a s ta  34 de Di
ciem bre  p r ó x i m o , én cuyo dia se a d ju d ica rá  á la que la 
J u n t a  tenga  po r  conven ien te .
, Las. proposic iones d eb e rá n  h ace rse  en  pliegos cer

rados.
S a n ta n d e r  4 de Dic iem bre  dé  4866.-=El Secretar io  

Sa lvador  Regules.  U  7 , 6403—3 ’

e b ¿ P  A Ñ IA  P E  Cc s f e r r o -c a r r i l e s ' d e p a -
leneia  á  la C o r u j a , ¿ e  L e o n .á  Gijon ó  del N oroeste  de 
E sp a ñ a .—E n  v i y | u £ d & $ e ^ r d o  del Consejo de  A d m i
nistrac ión ,  y ooú á rreg lo  á  lo. p recep tuado  en el a r t .  44 
d§ los es ta tu tos  sópiáléS, se p rev iene  á los señores  t e n e 
dores de obligaciones d e  ^liéha C om pañ ía  que el £4 del 
p róx im o  m es de E n e ró  prinoipiaVa el pago del cupón  de 
las m ism as vencido b n  45 d e s u n i ó  último.

Los cupones  se rec ib irán  desde  el £ del ind icado  m es 
dB E n ero ,  aco m p añ ad o s  de dóblés fa c tu ras  co m p re n s i 
vas de los m ism os y e n  las q u e  se m a rc a rá  el dia del 
pago. Dichas fac tu ras  se faoil i tarán  en  las oficinas-

E n  Madrid; Diréooion general,  calle de la  Sa lud n ú 
m ero  43, ’

E n  P a r í s :  A g e n c ia d o  la  .C o m p a ñ ía , B ou lcvar t  des 
Capuemes, 36.

Madrid 44 de Diciembre de  4866 .=E 1  Secretario  g e 
neral  , E d u a rd o  de Cárcef.  70££__3

SANTOS DEL DIA.Santo Tom ás, A póstol, y San Glicerio, m ártir. 

C u aren ta  Floras en la pa r ro q u ia  do San  Sebastian .

R E A L  O B S E R V A T O R IO  D E MADRID.

Observaciones m eteorológicas del dia 20 de Diciem bre 
de 1866.

Tem peratura en I 
Barómetro <]ra d OS b  ¡ i’0- ce ion

HORAS re,lucWo 4 * “ ----------------------------     Esrino del a r n .
' en milímetros Conidia- viento.

Reaumur j " /  I

6 m. 744,34 4 \ £  4 , 5  N. E . . Despejado.
9 m. 744.64 3 5 4 \ 4  N. E ..  ídem .

4 £ . . .  743,75 7 ' 8  977 N. E .  i ídem.
3 t..  74£.74 40 4 4£°.6 N. E ..  lucro.
6 t.. 7i3.0£ 7 £ 9 , 0  N. E . . ídem.
9 n .  743,44 5 ,8 7 ' 3  N. fí ..  Idem.

T e m p e r a tu r a  m áxim a  del. d ia   40 ,4 4£9,6
T e m p e r a tu r a  m áx im a  ai so l   £1 ',4 £ 6 J,8
T e m p e ra tu ra  m ín im a  del d ia    4°,4 4°,4

E v ap o rac ió n  en las £4 h o r a s . . .  0,6 m il ím e t ro s ,
l i lu v ia  en id. id .................................  »

O K S P A C H O S  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mism o Obser
vatorio sobre el estado atm osférico á las nueve d éla  ma
ñana en varios puntos de la Península y del extranjero  

el dia £0 de D iciem bre de 4 866.

A ltura  Xem_
baronio.- peratu- ,,

LOCA- trica á 0o ra eu Dircc- tuerza
Y al gradoJ . Estado Estadoval del eC,,ie_ cior. del del 

L I D A D E S .  mar en siin;i_ del cielo, de la mar.
inilíme- jes- viento, viento, 

tros.

B i l b a o . . .  770/1 5,£ S. E . .  Brisa .  Despej.0. In q u ie t
O v ie d o . . .  770,1 £,6 O . . . .  Idem . C ubier to  »
C o r u ñ a . . .  767,4 4£0  N . O . .  Vien.® Despej.*, Gruesa .
S a n t ia g o .  768,9 9,8 N , . . .  Calma íd e m ,  , ,  »

Oporlo..  . 770,0 40,0 j.E. . . .  Brisa  Vapores.  A g itada
Lisboa. . .  768,3 9,1 ¡N .N .E  Idem Ais. nulas »
B adajoz.-  759,5 1£,0 N . . ' . . íd em .  Despej.V *
S a n  F.° á

las 8 , . . .  767,3 14,7 E   V,° fte A l ,3 nub .  Picada.
S e v i l l a . . „ 770,1 44,4 1 N .E , .  B risa .  D e sp e j / .  »
Tátrifa  766,7 46,7 E    V.° fte I d e m . . . .  Gruesa .
G r a n a d a . 770,4 5,7 S. E . .  Brisa. Idem  . . .  »
M u r c i a , . .  778,4 9,8 S, S, O Calm a Cási  cub, »
Valenc ia  77£.0 4 0 #  O . . . . ,  Brisa ,  D e s p e j / .  » 
B arce lona  770,0 1£,7 X. . . .  Calma í d e m . . .  T r a n q /
Zaragoza .  769,5 7,5 N, O . . B risa .  C / , n i c b .  »
L eó n   77£-8 -1,4 N, E . . íd e m .  D e sp e j / .
Vallado!id 776 #  0,0 N. E  . Calm a C / ,  n ieb
E n la m a n /  768,0 -0,6 8. E . . ídem . Niebla , ,  *
Madrid ..  . 774,4 4,4 X E .  Idem . D espo j /  »
Cid .-Real .  773,8 8,6 O. . . . íd e m .  N /  U u v /
A lb a c e te .  773,5 8,8 S ,S ,  O Brisa. N ieb la ,  *
B r s s t  á 8. 774,0 9,8 S .C alma Cubierto  De leva,
B a v ’ icl- T ftD  7,0 E . . . .  Brisa .  B rum oso  ídem,
Cettc id • 77£,Ü 8.0 H .Calma D e sp e j / .  G . c a l /
M a r s / i d .  709,6 6,7 N. E  , Brisa ,  I d e m . . . .  Bella.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E T E L É G R A F O S .

Según  los pa r te s  rec ib id o s ,  á y er  no h a  llovido en 
n in g u n a  provincia .

A lcald es-C o rreg im ien to de M adrid.
De los p a r te s  r e m i t id o s  en el día  de  a y e r  p o r  la  I n 

t e rvención  de A rb i t r io s  m u n ic ip a le s  , la  del m erc ad o  de 
g ran o s  y n o ta  de p rec io s  de  a r t í c u lo s  de c o n s u m o ,  re 
s u l t a  lo s i g u i e n t e  :

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  EN E L  D I A  D E II O Y .

8.339 a r r o b a s  de  t r ig o .
4.723 ídem do h a r in a .
7.£61 ídem  de ca rb ó n .

433 v a ca s ,  que h a ce n  51.039 l ib ras  de peso.
483 c a r n e r o s ,  q ue  hacen  40.037 l ib ra s  de peso.
££4 cerdos degollados a y e r ,  que hacen  38.40£ libras 

de peso.
P R E C I O S  D E  A R T Í C U L O S  A L  P O R  M A Y O R  Y M 2.N O R ,

C arne  de v a c a , de 4,600 á 4,600 escudos  a r ro b a ,  y de 
0,£1£ á 0,£60 escudos libra.

Id em  de c a rn e ro  , de 0,£4£ á  0,£84 e scudos  l ibra .  
Idem de t e r n e r a ,  de 9 á: 9,600 e scudos  a r r o b a /  y de 

0,500 á 0,600 escudos l ibra. ■,
Despojos de cerdo, de O,£0O,á“0,£4£ escqdos libra. 
Tocino añejo, de 6,600 á 7 éscudos a r ro b a ,  y de 0,800 

á 0,348 escudos libra.
Idem fresco, de 0,£36 á 0,£6Q escudos  l íbrá.
Idem en c a n a l , de 5,600 á 6,400 escudos a rroba .  
Lomo, de 0,450 á 0,500 escudos libra. ‘
Ja m ó n ,  de 4£,400 á 43,400 e sc u d o s  arroba, y de 0,600 

á 0,700 e scu d o s  l ibra .
A c e i te ,  de 7,300 á 7,600 e sc u d o s  a r r o b a ,  y de 0,£36 

d 0,£84 e scu d o s  l ibra .
Vino, de 4 á 4,600 e sc u d o s  a r ro b a ,  y  de 0,448 ¿ 0,460 

escudos cu a r t i l lo .
P an  do dos l ibras,  de 0,148 á 0,486 escudos .  
G a rb an zo s ,  de 5,400 á 6,900 escudos a r r o b a ,  y de. 

í),£l£ á 0,306 escudos  l ibra.
Jud ias ,  de £,600 á 3,400 escu d o s  a r ro b a ,  y de 0,448 a 

0,400 escudos l ibra,
Arroz,  do 3 á 3,800 escudos  a r ro b a ,  y de 0,448 á 0,460 

escudos l ibra.

P R E C I O  D E  G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  D E  H O Y .

C e b a d a , de £,£00 á  £,500 e sc u d o s  fanega.
T r igo  v e n d id o .................................. £.54£ fanegas .
P rec io  m e d i o .................................      5,564 escudos.

Lo q ue  se a n u n c i a  al público  p a r a  su  in te l ig en c ia .  
Madrid £0 de Diciembre de 4 8 6 6 .— El A lca lde-C or

reg idor  . M arqués  de Vili&sooa.

B o l s a  d e  Madrid.

Cotización oficial del 20 de Diciembre de 1866.

F O N D O S  P Ú B L I C O S .

T ítu lo s  del 3 por 400 c onso lidado ,  pub licado ,  34-60 y 
50 y 34=90 pequeños;  no publicado, 34-60 d . ; á plazo, 
34-00, 50, 70, 75 y 80 fin cor. vol.

Idem id. diferido , publicado, 34-40 y 50.^
Material del Tesoro no p re fe ren te  con i n t e r é s , no 

publicado, 98-00  d.
Deuda del pe rsonal ,  id., 46-40.
Obligaciones m unic ipales  al portador,  de 1.000 rs., 

íd em ,  ÓO-Oü.
Billetes h ipo tecar ios  del B an co  de E s p a ñ a ,  publi

cado, 90-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual

emisión de 1 /  de Abril de 4850, de á 4.000 r s . ,  no 
publicado, 78-00.

Idem id. de 4 /  de Ju n io  de 4854 , de á £.000 rs., id., 
85-00.

Idem del Canal de Isabel  II ,  de á 4 000 rs. , 8 p o r  400 
a n u a l , i d . , 401-00 d.

O b l ig ac io n es  g e n era le s  p u r  f e r ro -c a r r i le s ,  de á £.000 
r e a l e s , publicado, 6£-70.

Idem id. id. ( lu revas) ,  de á £.000 rs., i d . , 60-50 y 75.
Idem  id. p o r  i d . , de á £0.000 r s . , no publicado, 

60-00.
A cciones  del B anco  de E s p a ñ a ,  id.,  447-50.
Obligaciones h ipo tecar ias  de L a  P e n i n s u l a r , ídem , 

58-00.
' C A M B I O S .  *

L o n d re s  á 90 d ía s  f e c h a ,  49-30 p.
P a r í s  á  8 d ías  v'i'stá", 5 -4£ p.

Plazas del re in o .

Dañe. Beneficio Daño. Beneficie

A l b a c e te . . . .  J4 • L u g o . . - . .  % »
Alicante.  . . .  » M á la g a . . . .  */¿ p. »
A l m e n a . . . . .  » %  M u r c i a . . . .  par .  »
A v i la .   par. » Orense   %
B adajoz  F^p. „ Oviedo  % p. »
B a r c e lo n a . . .  » F a l e n c i a . .  » sA d.

  s y¿ p. Pam plona ,  par. »
B u r g o s   par. ■» P o n t e v e d /  */, p.
C ace ras   » Sa lam an ca  par.  *
Cádiz   * y2 San Sebas-
Castel lón  p a r  d. » t iap .  . . . .  a y
C iudaa-R ea l .  par. 9 S a n tan d e r .  » Á
Córdoba p a r  p. » S a n t ia g o . .  % p .
C o r u ñ a   %  p. » Scgovia. . .  pav, »
Cuenca p a r  p. » Sev illa   par. »
C o ro n a   par. S o r i a   * ’ »
G ranada   » fi  d T a r rag o n a .  »
G uadala ja ra .  par. » T e r u e l   »
Huelva   p a r .  » Toledo  % >
H u esca   » % V a le n c ia . .  » p / d
¡ a é n .   » U ValJqdaliíh 9
HCm'i  pa r  d. » V i t o r i a , , . .  » ^
Lérida   9 y4 Z a m ó ra . . . .  par .  »
L o g ro ñ o . . . .  » y  d . i Zaragoza.- . • . j j

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beres  47 de D iciem bre. — I n t e r i o r ,  34-65 — Di
fe r id a ,  34.

Am sterdam  47 de D iciem bre.— In t e r io r ,  3£ — Dife
r i d a ,  34 %

Lóndr-es 17 de D iciem bre. — Consolidados, R9 % á
o j  Lí-

P a r í s  18 de D iciem bre. —  I n te r io r  e sp a ñ o l ,  82 y .,—  
D ife r id a ,  32

ESPECTACULOS.
- T eatro  R e a l . — H o y  no  h a y  función.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .  —  A  las o ch o  y  m ed ia  do 
n o c h e .—F u n c ió n  83 de abono .—T u r n o  i n / a r  y  sogunc 
de tres. La -paz dé la aldea, com edia  n u e v a  e / c i n c  
actos.— Baile.

M añ an a  sábado  p r im e ra  rep re se n tac ió n  de la  cc 
m ed ia  n u e v a  t i tu lad a  Hoy, y el baile nuev o  Eran do 
y ya  son tres.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .— A  las  ocho de la noche. - 
F u n c ió n  GB de abono .— T u r n o  se g u n d o .— El nuevo Do. 
Juan, comedia  en  tres  actos.  -  El sobrino de mi tio, co 
m edia  en u n  acto.

T e a t r o  d e  lo s  B u fo s  m a d r il e ñ o s  (ón tos  *de Vsrii 
dades). — A las  ocho  y m e d ia  de la  noch e .  — Func io  
im par .  7 u rn o  p r im ero .  — El Conjuro, zarzuela  en un ac 
o. Un sarao y una so ir é e , c a r ica tu ra  en dos Jáminaí

T eatro  d e l  C ir c o . — A l a s  ocho d é l a  noche. — L  
Pata de C abra , com edia  de m ág ia  en tres  actos.

T eatro  de  N o ved a d e s .— F u n c ió n  p a ra  pasado ma 
ñ a ñ a  dom ingo  á las ocho y m edia  de la noche .— P r im e  
ra  rep re sen tac ión  de la comedia  de m ag ia  en tres  acto 
y en verso, n u e v a m e n te  re fu n d id a ,  t i tu lad a  Juana h 
Hechicera.


